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DESCRIPCIÓN

Composición fungicida que comprende un derivado de tetrazoliloxima y un derivado de tiazolilpiperidina

La presente invención se refiere a una composición pesticida prevista para proteger plantas, cultivos o semillas 
frente a enfermedades fúngicas y los correspondientes procedimientos de protección mediante la aplicación de dicha 
composición. De modo más preciso, el objeto de la presente invención es una composición pesticida a base de un 5
derivado de tetrazoliloxima y un derivado de tiazolilpiperidina, que puede comprender además otro fungicida y/o una 
sustancia o principio activo insecticida.

Con respecto a la actividad pesticida, en particular para la protección de cultivos, uno de los problemas 
fundamentales de los estudios de investigación realizados en este campo técnico es la mejora de las actuaciones, 
en particular en términos de la actividad biológica y, en particular, en términos de mantener dicha actividad a lo largo 10
del tiempo.
La presente invención proporciona una composición pesticida que puede ser utilizada, en particular por el agricultor, 
para controlar las plagas que infestan los cultivos y, en particular, para controlar enfermedades.
Los compuestos pesticidas útiles para la protección de plantas deben tener una ecotoxicidad reducida al mínimo. En 
la medida de lo posible, no deben de ser peligrosos ni tóxicos para el operario durante su uso. Por supuesto, el 15
factor económico no debe pasarse por alto en la búsqueda de nuevos agentes pesticidas.
La presente invención proporciona, de modo ventajoso, una composición pesticida que tiene una actuación 
completamente alta, en particular con respecto a su eficacia contra plagas y su eficacia perenne, de modo que es 
posible reducir las dosis de productos químicos difundidas en el entorno para combatir daños o ataques de plagas 
en plantas o cultivos.20
La invención proporciona una composición pesticida capaz de ser más activa y durante más tiempo y que, por tanto, 
tiene una dosis menor, pero también es menos tóxica, en particular en el tratamiento de plantas y, en concreto, en 
tratamientos foliares y de semillas de enfermedades fúngicas, por ejemplo, en cereales, algodón, cacahuete, judías, 
remolacha, canola, solanáceas, vides, verduras, alfalfa, soja, cultivos a pequeña escala, césped, madera o plantas 
hortícolas.25
La composición según la invención permite controlar una amplia diversidad de hongos. Por ejemplo, la composición 
pesticida según la invención muestra mayor eficacia contra hongos, tales como Plasmodiophoromycetes, 
Oomycetes, Chytridiomycetes, Zygomycetes, Basidiomycetes, Deuteromycetes y Ascomycetes.
Todos estos objetivos o ventajas, entro otros, se lograron descubriendo una composición pesticida que comprende 
un derivado de tetrazoliloxima y un derivado de tiazolilpiperidina, que puede comprender además un fungicida30
distinto y/o una sustancia activa o un compuesto insecticida. Esta composición, de modo sorprendente e inesperado, 
permite una eficacia antifúngica muy alta y perenne contra un amplio espectro de insectos u hongos y, en particular, 
contra aquellos responsables de enfermedades o daños en cultivos. Otras enfermedades de cultivos pueden 
controlarse con la composición pesticida según la invención.
La composición pesticida según la invención también puede emplearse para el tratamiento de enfermedades 35
bacterianas o de virus.

En la solicitud de patente US-2005/0070439 se desvelan ciertos derivados de tetrazoliloxima. La posibilidad de 
mezclar dichos compuestos con otros productos químicos se menciona en general. Sin embargo, en este documento 
no se ofrece una descripción específica de ninguna combinación que comprenda dichos derivados de tetrazoliloxima 
con un compuesto fungicida.40
En las solicitudes de patente WO-2009/119072 y WO-2010/094728, se desvelan ciertos derivados de tetrazoliloxima 
para los que se menciona la posibilidad de mezclar dichos compuestos con otros compuestos químicos. Sin 
embargo, no hay divulgación específica en este documento de ninguna combinación que comprenda dichos 
derivados de tetrazoloxima con un derivado tiazolilpiperidina.
En la solicitud de patente WO-2008/013925 se desvelan ciertos derivados de tiazolilopiperidina. La posibilidad de 45
mezclar dichos compuestos con otros compuestos químicos se menciona generalmente. Sin embargo, no hay 
divulgación específica en este documento de ninguna combinación que comprenda dichos derivados de 
tetrazoliloxima con un compuesto fungicida.
El documento WO2009/090181 desvela composiciones que comprenden un derivado de tetrazoliloxima, que 
abarcan {6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo y 1-(4-{4-50
[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-
il]etanona.
El documento WO2010/060982 desvela composiciones que comprenden un derivado de tetrazoliloxima diferente de 
{6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo y un fungicida.
El documento WO2010/000841 y WO2009/115557 desvelan derivados de tetrazoliloxima diferentes de {6-[({[(Z)-(1-55
metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo.
En la solicitud de patente WO-2009/055514, se desvelan ciertos derivados de tiazolilpiperidina para los que se 
menciona la posibilidad de mezclar dichos compuestos con otros compuestos químicos. Sin embargo, no hay 
divulgación específica en este documento de ninguna combinación que comprenda dichos derivados de 
tiazolilpiperidina con un derivado de tetrazoliloxima.60
El documento WO2008/013622 desvela composiciones fungicidas que comprenden 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-
dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]etanona. Desvela que 
pueden añadirse fungicidas adicionales a las composiciones pero no divulga ninguno de ellos.
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El documento WO2010/123791 desvela formas sólidas de 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-
1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]etanona. Desvela además que las formas 
sólidas de este compuesto pueden combinarse con otros fungicidas pero no desvela específicamente {6-[({[(Z)-(1-
metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo.

En un aspecto principal, la presente invención proporciona una composición que comprende:5

A) {6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo (compuesto 
A2)
y
B) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-
1H-pirazol-1-il]etanona (compuesto B2)10

en una relación en peso A/B que varía de 1.000/1 a 1/1.000.
En otro aspecto, la presente invención proporciona una composición que comprende:

A) 6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo;
B) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-
1H-pirazol-1-il]etanona; y15
C) un tercer compuesto fungicida distinto en una proporción en peso de A/B/C que varía de 1.000/1.000/1 a 
1/1.000/1.000.

En otro aspecto, la presente invención proporciona una composición que comprende:

A) 6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo;
B) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-20
1H-pirazol-1-il]etanona; y
D) un compuesto insecticida en una proporción en peso de A/B/D que varía de 1.000/1.000/1 a 1/1.000/1.000.

En otro aspecto, la presente invención proporciona una composición que comprende:

A) 6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo;
B) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-25
1H-pirazol-1-il]etanona;
C) un tercer compuesto fungicida distinto, y
D) un compuesto insecticida en una proporción en peso de A/B/C/D que varía de 1.000/1.000/1.000/1 a 
1/1.000/1.000/1.000.

30

Para los diferentes aspectos de la composición según la invención, los compuestos fungicidas B y C pueden 
seleccionarse independientemente de la lista que consiste en:

(1) Inhibidores de la biosíntesis de ergosterol, por ejemplo (1.1) aldimorph (1704-28-5), (1.2) azaconazol (60207-
31-0), (1.3) bitertanol (55179-31-2), (1.4) bromuconazol (116255-48-2), (1.5) ciproconazol (113096-99-4), (1.6) 35
diclobutrazol (75736-33-3), (1.7) difenoconazol (119446-68-3), (1.8) diniconazol (83657-24-3), (1.9) diniconazol-M 
(83657-18-5), (1.10) dodemorph (1593-77-7), (1.11) acetato de dodemorph (31717-87-0), (1.12) epoxiconazol 
(106325-08-0), (1.13) etaconazol (60207-93-4), (1.14) fenarimol (60168-88-9), (1.15) fenbuconazol (114369-43-
6), (1.16) fenhexamid (126833-17-8), (1.17) fenpropidin (67306-00-7), (1.18) fenpropimorph (67306-03-0), (1.19) 
fluquinconazol (136426-54-5), (1.20) flurprimidol (56425-91-3), (1.21) flusilazol (85509-19-9), (1.22) flutriafol 40
(76674-21-0), (1.23) furconazol (112839-33-5), (1.24) furconazol-cis (112839-32-4), (1.25) hexaconazol (79983-
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71-4), (1.26) imazalilo (60534-80-7), (1.27) sulfato de imazalilo (58594-72-2), (1.28) imibenconazol (86598-92-7), 
(1.29) ipconazol (125225-28-7), (1.30) metconazol (125116-23-6), (1.31) miclobutanilo (88671-89-0), (1.32) 
naftifina (65472-88-0), (1.33) nuarimol (63284-71-9), (1.34) oxpoconazol (174212-12-5), (1.35) paclobutrazol 
(76738-62-0), (1.36) pefurazoato (101903-30-4), (1.37) penconazol (66246-88-6), (1.38) piperalin (3478-94-2), 
(1.39) procloraz (67747-09-5), (1.40) propiconazol (60207-90-1), (1.41) prothioconazol (178928-70-6), (1.42) 5
piributicarb (88678-67-5), (1.43) pirifenox (88283-41-4), (1.44) quinconazol (103970-75-8), (1.45) simeconazol 
(149508-90-7), (1.46) espiroxamina (118134-30-8), (1.47) tebuconazol (107534-96-3), (1.48) terbinafina (91161-
71-6), (1.49) tetraconazol (112281-77-3), (1.50) triadimefon (43121-43-3), (1.51) triadimenol (89482-17-7), (1.52) 
tridemorph (81412-43-3), (1.53) triflumizol (68694-11-1), (1.54) triforina (26644-46-2), (1.55) triticonazol (131983-
72-7), (1.56) uniconazol (83657-22-1), (1.57) uniconazol-p (83657-17-4), (1.58) viniconazol (77174-66-4), (1.59) 10
voriconazol (137234-62-9), (1.60) 1-(4-clorofenil)-2-(1H-1,2,4-triazol-1-il)cicloheptanol (129586-32-9),(1.61) metilo 
1-(2,2-dimetil-2,3-dihidro-1H-inden-1-il)-1H-imidazol-5-carboxilate (110323-95-0), (1.62) N’-{5-(difluorometil)-2-
metil-4-[3-(trimetilsilil)propoxi]fenil}-N-etil-N-metilimido-formamida, (1.63) N-etil-N-metil-N’-{2-metil-5-
(trifluorometil)-4-[3-(trimetilsilil)propoxi]fenil}imidoformamida y (1.64) O-[1-(4-metoxifenoxi)-3,3-dimetilbutan-2-il]-
1H-imidazol-1-carbotioato (111226-71-2).15

(2) inhibidores de la cadena respiratoria en el complejo I o II, por ejemplo (2.1) bixafen (581809-46-3), (2.2) 
boscalid (188425-85-6), (2.3) carboxina (5234-68-4), (2.4) diflumetorim (130339-07-0), (2.5) fenfuram (24691-80-
3), (2.6) fluopiram (658066-35-4), (2.7) flutolanilo (66332-96-5), (2.8) fluxapiroxad (907204-31-3), (2.9) furametpir 
(123572-88-3), (2.10) furmeciclox (60568-05-0), (2.11) isopirazam (mezcla de racemato sin-epimérico
1RS,4SR,9RS y racemato anti-epimérico 1RS,4SR,9SR) (881685-58-1), (2.12) isopirazam (racemato anti-20
epimérico 1RS,4SR,9SR), (2.13) isopirazam (enantiómero anti-epimérico 1R,4S,9S), (2.14) isopirazam 
(enantiómero anti-epimérico 1S,4R,9R), (2.15) isopirazam (racemato sin-epimérico 1RS,4SR,9RS), (2.16) 
isopirazam (enantiómero sin-epimérico 1R,4S,9R), (2.17) isopirazam (enantiómero sin-epimérico 1S,4R,9S), 
(2.18) mepronilo (55814-41-0), (2.19) oxicarboxina (5259-88-1), (2.20) penflufeno (494793-67-8), (2.21) 
pentiopirad (183675-82-3), (2.22) sedaxano (874967-67-6), (2.23) tifluzamida (130000-40-7), (2.24) 1-metil-N-[2-25
(11,2,2-tetrafluoroetoxi)fenil]-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-4-carboxamida, (2.25) 3-(difluorometil)-1-metil-N-[2-
(1,1,2,2-tetrafluoroetoxi)fenil]-1H-pirazol-4-carboxamida, (2.26) 3-(difluorometil)-N-[4-fluoro-2-(1,1,2,3,3,3-
hexafluoropropoxi)fenil]-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida, (2.27) N-[1-(2,4-diclorofenil)-1-metoxipropan-2-il]-3-
(difluorometil)-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida (1092400-95-7) (WO 2008148570), (2.28) 5,8-difluoro-N-[2-(2-
fluoro-4-{[4-(trifluorometil)piridin-2-il]oxi}fenil)etil]quinazolin-4-amina (1210070-84-0) (WO2010025451), (2.29) N-30
[9-(diclorometilen)-1,2,3,4-tetrahidro-1,4-metanonaftalen-5-il]-3-(difluorometil)-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida, 
(2.30) N-[(1S,4R)-9-(diclorometilen)-1,2,3,4-tetrahidro-1,4-metanonaftalen-5-il]-3-(difluorometil)-1-metil-1H-
pirazol-4-carboxamida y (2.31) N-[(1R,4S)-9-(diclorometilen)-1,2,3,4-tetrahidro-1,4-metanonaftalen-5-il]-3-
(difluorometil)-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida.

(3) inhibidores de la cadena respiratoria en el complejo III, por ejemplo (3.1) ametoctradina (865318-97-4), (3.2) 35
amisulbrom (348635-87-0), (3.3) azoxistrobina (131860-33-8), (3.4) ciazofamid (120116-88-3), (3.5) 
coumetoxistrobina (850881-30-0), (3.6) coumoxistrobina (850881-70-8), (3.7) dimoxistrobina (141600-52-4), (3.8) 
enestroburina (238410-11-2) (WO 2004/058723), (3.9) famoxadona (131807-57-3) (WO 2004/058723), (3.10) 
fenamidona (161326-34-7) (WO 2004/058723), (3.11) fenoxistrobina (918162-02-4), (3.12) fluoxastrobina 
(361377-29-9) (WO 2004/058723), (3.13) kresoxim-metilo (143390-89-0) (WO 2004/058723), (3.14) 40
metominostrobina (133408-50-1) (WO 2004/058723), (3.15) orisastrobina (189892-69-1) (WO 2004/058723), 
(3.16) picoxistrobina (117428-22-5) (WO 2004/058723), (3.17) piraclostrobina (175013-18-0) (WO 2004/058723), 
(3.18) pirametostrobina (915410-70-7) (WO 2004/058723), (3.19) piraoxistrobina (862588-11-2) (WO 
2004/058723), (3.20) piribencarb (799247-52-2) (WO 2004/058723), (3.21) triclopiricarb (902760-40-1), (3.22) 
trifloxistrobina (141517-21-7) (WO 2004/058723), (3.23) (2E)-2-(2-{[6-(3-cloro-2-metilfenoxi)-5-fluoropirimidin-4-45
il]oxi}fenil)-2-(metoxiimino)-N-metiletanamida (WO 2004/058723), (3.24) (2E)-2-(metoxiimino)-N-metil-2-(2-
{[({(1E)-1-[3-(trifluorometil)fenil]etiliden}amino)oxi]metil}fenil)etanamida (WO 2004/058723), (3.25) (2E)-2-
(metoxiimino)-N-metil-2-{2-[(E)-({1-[3-(trifluorometil)fenil]etoxi}imino)metil]fenil}etanamida (158169-73-4), (3.26)
(2E)-2-{2-[({[(1E)-1-(3-{[(E)-1-fluoro-2-feniletenil]oxi}fenil)etiliden]amino}oxi)metil]fenil}-2-(metoxiimino)-N-
metiletanamida (326896-28-0), (3.27) (2E)-2-{2-[({[(2E,3E)-4-(2,6-diclorofenil)but-3-en-2-50
iliden]amino}oxi)metil]fenil}-2-(metoxiimino)-N-metiletanamida, (3.28) 2-cloro-N-(1,1,3-trimetil-2,3-dihidro-1H-
inden-4-il)piridina-3-carboxamida (119899-14-8),(3.29) 5-metoxi-2-metil-4-(2-{[({(1E)-1-[3-
(trifluorometil)fenil]etiliden}amino)oxi]metil}fenil)-2,4-dihidro-3H-1,2,4-triazol-3-ona, (3.30) (2E)-2-{2-
[({ciclopropil[(4-metoxifenil)imino]metil}sulfanil)metil]fenil}-3-metoxiprop-2-enoato de metilo (149601-03-6), (3.31) 
N-(3-etil-3,5,5-trimetilciclohexil)-3-(formilamino)-2-hidroxibenzamida (226551-21-9),(3.32) 2-{2-[(2,5-55
dimetilfenoxi)metil]fenil}-2-metoxi-N-metilacetamida (173662-97-0) y (3.33) (2R)-2-{2-[(2,5-
dimetilfenoxi)metil]fenil}-2-metoxi-N-metilacetamida (394657-24-0).

(4) Inhibidores de la mitosis y la división celular, por ejemplo (4.1) benomilo (17804-35-2), (4.2) carbendazim 
(10605-21-7), (4.3) clorfenazol (3574-96-7), (4.4) dietofencarb (87130-20-9), (4.5) etaboxam (162650-77-3), (4.6)
fluopicolida (239110-15-7), (4.7) fuberidazol (3878-19-1), (4.8) pencicurón (66063-05-6), (4.9) tiabendazol (148-60
79-8), (4.10) tiofanato-metilo (23564-05-8), (4.11) tiofanato (23564-06-9), (4.12) zoxamida (156052-68-5), (4.13) 
5-cloro-7-(4-metilpiperidin-1-il)-6-(2,4,6-trifluorofenil)[1,2,4]triazolo[1,5-a]pirimidina (214706-53-3) y (4.14) 3-cloro-
5-(6-cloropiridin-3-il)-6-metil-4-(2,4,6-trifluorofenil)piridazina (1002756-87-7).
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(5) Compuestos capaces de tener una acción multisitio, como por ejemplo (5.1) mezcla bordeaux (8011-63-0), 
(5.2) captafol (2425-06-1), (5.3) captano (133-06-2) (WO 02/12172), (5.4) clorotalonilo (1897-45-6), (5.5) 
hidróxido de cobre (20427-59-2), (5.6) naftenato de cobre (1338-02-9), (5.7) óxido de cobre (1317-39-1), (5.8) 
oxicloruro de cobre (1332-40-7), (5.9) sulfato de cobre (2+) (7758-98-7), (5.10) diclofluanid (1085-98-9), (5.11) 
ditianona (3347-22-6), (5.12) dodina (2439-10-3), (5.13) base libre de dodina, (5.14) ferbam (14484-64-1), (5.15) 5
fluorofolpet (719-96-0), (5.16) folpet (133-07-3), (5.17) guazatina (108173-90-6), (5.18) acetato de guazatina, 
(5.19) (13516-27-3), (5.20) albesilato de iminoctadina (169202-06-6), (5.21) triacetato de iminoctadina (57520-17-
9), (5.22) mancobre de iminoctadina (53988-93-5), (5.23) mancozeb (8018-01-7), (5.24) maneb (12427-38-2), 
(5.25) metiram (9006-42-2), (5.26) metiram cinc (9006-42-2), (5.27) oxina-cobre (10380-28-6), (5.28) propamidina
(104-32-5), (5.29) propinab (12071-83-9), (5.30) azufre y preparaciones de azufre que incluyen polisulfuro de 10
calcio (7704-34-9), (5.31) tiram (137-26-8), (5.32) tolilfluanid (731-27-1), (5.33) zinab (12122-67-7) y (5.34) ziram 
(137-30-4).

(6) Compuestos capaces de inducir una defensa del hospedador, por ejemplo (6.1) acibenzolar-S-metilo 
(135158-54-2), (6.2) isotianilo (224049-04-1), (6.3) probenazol (27605-76-1) y (6.4) tiadinilo (223580-51-6).

(7) Inhibidores de la biosíntesis de aminoácidos y/o proteínas, por ejemplo (7.1) andoprim (23951-85-1), (7.2) 15
blasticidina-S (2079-00-7), (7.3) ciprodinilo (121552-61-2), (7.4) kasugamicina (6980-18-3), (7.5) clorhidrato de 
kasugamicina hidrato (19408-46-9), (7.6) mepanipirim (110235-47-7), (7.7) pirimetanilo (53112-28-0) y (7.8) 3-(5-
fluoro-3,3,4,4-tetrametil-3,4-dihidroisoquinolin-1-il)quinolina (861647-32-7) (WO2005070917).

(8) Inhibidores de la producción de ATP, por ejemplo (8.1) acetato de fentina (900-95-8), (8.2) cloruro de fentina 
(639-58-7), (8.3) hidróxido de fentina (76-87-9) y (8.4) siltiofam (175217-20-6).20

(9) Inhibidores de la síntesis de la pared celular, por ejemplo (9.1) bentiavalicarb (177406-68-7), (9.2) 
dimetomorph (110488-70-5), (9.3) flumorph (211867-47-9), (9.4) iprovalicarb (140923-17-7), (9.5) mandipropamid 
(374726-62-2), (9.6) polioxinas (11113-80-7), (9.7) polioxorim (22976-86-9), (9.8) validamicina A (37248-47-8) y
(9.9) valifenalato (283159-94-4; 283159-90-0).

(10) Inhibidores de la síntesis de lípidos y de membrana, por ejemplo (10.1) bifenilo (92-52-4), (10.2) cloroneb 25
(2675-77-6), (10.3) diclorán (99-30-9), (10.4) edifenfos (17109-49-8), (10.5) etridiazol (2593-15-9), (10.6) 
yodocarb (55406-53-6), (10.7) iprobenfos (26087-47-8), (10.8) isoprotiolano (50512-35-1), (10.9) propamocarb 
(25606-41-1), (10.10) clorhidrato de propamocarb (25606-41-1), (10.11) protiocarb (19622-08-3), (10.12) 
pirazofos (13457-18-6), (10.13) quintoceno (82-68-8), (10.14) tecnaceno (117-18-0) y (10.15) tolclofos-metilo 
(57018-04-9).30

(11) Inhibidores de la biosíntesis de melanina, por ejemplo (11.1) carpropamid (104030-54-8), (11.2) diclocimet 
(139920-32-4), (11.3) fenoxanilo (115852-48-7), (11.4) ftalida (27355-22-2), (11.5) piroquilona (57369-32-1), 
(11.6) triciclazol (41814-78-2) y (11.7) {3-metil-1-[(4-metilbenzoil)amino]butan-2-il}carbamato de 2,2,2-trifluoroetilo 
(851524-22-6) (WO2005042474).

(12) Inhibidores de la síntesis de ácidos nucleicos, por ejemplo (12.1) benalaxilo (71626-11-4), (12.2) benalaxil-M 35
(kiralaxilo) (98243-83-5), (12.3) bupirimato (41483-43-6), (12.4) clozilacona (67932-85-8), (12.5) dimetirimol 
(5221-53-4), (12.6)etirimol (23947-60-6), (12.7) furalaxilo (57646-30-7), (12.8) himexazol (10004-44-1), (12.9) 
metalaxilo (57837-19-1), (12.10) metalaxil-M (mefenoxam) (70630-17-0), (12.11) ofurace (58810-48-3), (12.12) 
oxadixilo (77732-09-3) y (12.13) ácido oxolínico (14698-29-4).

(13) Inhibidores de la transducción de señales, por ejemplo (13.1) clozolinato (84332-86-5), (13.2) fenpiclonilo 40
(74738-17-3), (13.3) fludioxonilo (131341-86-1), (13.4) iprodiona (36734-19-7), (13.5) procimidona (32809-16-8),
(13.6) quinoxifeno (124495-18-7) y (13.7) vinclozolina (50471-44-8).

(14) Compuestos capaces de actuar como un desacoplador, por ejemplo (14.1) binapacrilo (485-31-4), (14.2) 
dinocap (131-72-6), (14.3) ferimzona (89269-64-7), (14.4) fluazinam (79622-59-6) y (14.5) meptildinocap (131-72-
6).45

(15) Compuestos adicionales, por ejemplo (15.1) bentiazol (21564-17-0), (15.2) betoxazina (163269-30-5), (15.3)
capsimicina (70694-08-5), (15.4) carvona (99-49-0), (15.5) cinometionat (2439-01-2), (15.6) piriofenona
(clazafenone) (688046-61-9), (15.7) cufraneb (11096-18-7), (15.8) ciflufenamid (180409-60-3), (15.9) cimoxanilo 
(57966-95-7), (15.10) ciprosulfamida (221667-31-8), (15.11) dazomet (533-74-4), (15.12) debacarb (62732-91-6),
(15.13) diclorofeno (97-23-4), (15.14) diclomezina (62865-36-5), (15.15) difenzoquat (49866-87-7), (15.16) 50
metilsulfato de difenzoquat (43222-48-6), (15.17) difenilamina (122-39-4), (15.18) ecomato, (15.19) fenpirazamina
(473798-59-3), (15.20) flumetover (154025-04-4), (15.21) fluoroimida (41205-21-4), (15.22) flusulfamida (106917-
52-6), (15.23) flutianilo (304900-25-2), (15.24) fosetil-aluminio (39148-24-8), (15.25) fosetil-calcio, (15.26) fosetil-
sodio (39148-16-8), (15.27) hexaclorobenceno (118-74-1), (15.28) irumamicina (81604-73-1), (15.29) 
metasulfocarb (66952-49-6), (15.30) isotiocianato de metilo (556-61-6), (15.31) metrafenona (220899-03-6), 55
(15.32) mildiomicina (67527-71-3), (15.33) natamicina (7681-93-8), (15.34) dimetilditiocarbamato de níquel
(15521-65-0), (15.35) nitrotal-isopropilo (10552-74-6), (15.36) octilinona (26530-20-1), (15.37) oxamocarb
(917242-12-7), (15.38) oxifentiina (34407-87-9), (15.39) pentaclorofenol y salts (87-86-5), (15.40) fenotrina,
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(15.41) ácido fosforoso y sus sales (13598-36-2), (15.42) propamocarb-fosetilato, (15.43) propanosina-sodio 
(88498-02-6), (15.44) proquinazid (189278-12-4), (15.45) pirimorph (868390-90-3), (15.45e) (2E)-3-(4-terc-butil-
fenil)-3-(2-cloropiridin-4-il)-1-(morfolin-4-il)prop-2-en-1-ona (1231776-28-5), (15.45z) (2Z)-3-(4-terc-butil-fenil)-3-
(2-cloropiridin-4-il)-1-(morfolin-4-il)prop-2-en-1-ona (1231776-29-6),(15.46) pirrolnitrina (1018-71-9) (EP-A 1 559 
320), (15.47) tebufloquina (376645-78-2), (15.48) tecloftalam (76280-91-6), (15.49) tolnifanida (304911-98-6), 5
(15.50) triazóxido (72459-58-6), (15.51) triclamida (70193-21-4), (15.52) zarilamid (84527-51-5), (15.53) 2-
metilpropanoato de (3S,6S,7R,8R)-8-bencil-3-[({3-[(isobutiriloxi)metoxi]-4-metoxipiridin-2-il}carbonil)amino]-6-
metil-4,9-dioxo-1,5-dioxonan-7-ilo (517875-34-2) (WO2003035617), (15.54) 1-(4-{4-[(5R)-5-(2,6-difluorofenil)-4,5-
dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]etanona (1003319-
79-6) (WO 2008013622), (15.55) 1-(4-{4-[(5S)-5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-10
il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]etanona (1003319-80-9) (WO 2008013622), (15.56) 1-
(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-
pirazol-1-il]etanona (1003318-67-9) (WO 2008013622), (15.57) 1H-imidazol-1-carboxilato de 1-(4-metoxifenoxi)-
3,3-dimetilbutan-2-ilo (111227-17-9), (15.58) 2,3,5,6-tetracloro-4-(metilsulfonil)piridina (13108-52-6), (15.59) 2,3-
dibutil-6-clorotieno[2,3-d]pirimidin-4(3H)-ona (221451-58-7), (15.60)2,6-dimetil-1H,5H-[1,4]ditiino[2,3-c:5,6-15
c']dipirrol-1,3,5,7(2H,6H)-tetrona, (15.61) 2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]-1-(4-{4-[(5R)-5-fenil-4,5-
dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)etanona (1003316-53-7) (WO 2008013622), (15.62) 2-[5-metil-
3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]-1-(4-{4-[(5S)-5-fenil-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-l)etanona 
(1003316-54-8) (WO 2008013622), (15.63) 2-[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]-1-{4-[4-(5-fenil-4,5-dihidro-
1,2-oxazol-3-il)-1,3-tiazol-2-il]piperidin-1-il}etanona (1003316-51-5) (WO 2008013622), (15.64) 2-butoxi-6-iodo-3-20
propil-4H-cromen-4-ona, (15.65) 2-cloro-5-[2-cloro-1-(2,6-difluoro-4-metoxifenil)-4-metil-1H-imidazol-5-il]piridina, 
(15.66) 2-fenilfenol y sales (90-43-7), (15.67) 3-(4,4,5-trifluoro-3,3-dimetil-3,4-dihidroisoquinolin-1-il)quinolina
(861647-85-0) (WO2005070917), (15.68) 3,4,5-tricloropiridin-2,6-dicarbonitrilo (17824-85-0), (15.69) 3-[5-(4-
clorofenil)-2,3-dimetil-1,2-oxazolidin-3-il]piridina, (15.70) 3-cloro-5-(4-clorofenil)-4-(2,6-difluorofenil)-6-
metilpiridazina, (15.71) 4-(4-clorofenil)-5-(2,6-difluorofenil)-3,6-dimetilpiridazina, (15.72) 5-amino-1,3,4-tiadiazol-2-25
tiol, (15.73) 5-cloro-N'-fenil-N'-(prop-2-in-1-il)tiofen-2-sulfonohidrazida (134-31-6), (15.74) 5-fluoro-2-[(4-
fluorobenzil)oxi]pirimidin-4-amina (1174376-11-4) (WO2009094442), (15.75) 5-fluoro-2-[(4-
metilbenzil)oxi]pirimidin-4-amina (1174376-25-0) (WO2009094442), (15.76) 5-metil-6-octil[1,2,4]triazolo[1,5-
a]pirimidin-7-amina, (15.77) (2Z)-3-amino-2-ciano-3-fenilprop-2-enoato de etilo, (15.78) N'-(4-{[3-(4-clorobenzil)-
1,2,4-tiadiazol-5-il]oxi}-2,5-dimetilfenil)-N-etil-N-metilimidoformamida, (15.79) N-(4-clorobenzil)-3-[3-metoxi-4-30
(prop-2-in-1-iloxi)fenil]propanamida, (15.80) N-[(4-clorofenil)(ciano)metil]-3-[3-metoxi-4-(prop-2-in-1-
iloxi)fenil]propanamida, (15.81) N-[(5-bromo-3-cloropiridin-2-il)metil]-2,4-dicloropiridin-3-carboxamida, (15.82) N-
[1-(5-bromo-3-cloropiridin-2-il)etil]-2,4-dicloropiridin-3-carboxamida, (15.83) N-[1-(5-bromo-3-cloropiridin-2-il)etil]-
2-fluoro-4-iodopiridin-3-carboxamida, (15.84) N-{(E)-[(cidopropilmetoxi)imino][6-(difluorometoxi)-2,3-
difluorofenil]metil}-2-fenilacetamida (221201-92-9), (15.85) N-{(Z)-[(cidopropilmetoxi)imino][6-(difluorometoxi)-2,3-35
difluorofenil]metil}-2-fenilacetamida (221201-92-9), (15.86) N’-{4-[(3-terc-butil-4-ciano-1,2-tiazol-5-il)oxi]-2-cloro-5-
metilfenil}-N-etil-N-metilimidoformamida, (15.87) N-metil-2-(1-{[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-
il]acetil}piperidin-4-il)-N-(1,2,3,4-tetrahidronaftalen-1-il)-1,3-tiazol-4-carboxamida (922514-49-6) (WO 
2007014290), (15.88) N-metil-2-(1-{[5-metil-3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]acetil}piperidin-4-il)-N-[(1R)-1,2,3,4-
tetrahidronaftalen-1-il]-1,3-tiazol-4-carboxamida (922514-07-6) (WO 2007014290), (15.89) N-metil-2-(1-{[5-metil-40
3-(trifluorometil)-1H-pirazol-1-il]acetil}piperidin-4-il)-N-[(1S)-1,2,3,4-tetrahidronaftalen-1-il]-1,3-tiazol-4-
carboxamida (922514-48-5) (WO 2007014290), (15.90) {6-[({[(1-metil-1H-tetrazol-5-
il)(fenil)metiliden]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de pentilo, (15.91) ácido fenazin-1-carboxílico, (15.92) 
quinolin-8-ol (134-31-6), (15.93) sulfato de quinolin-8-ol (2:1) (134-31-6) y (15.94) {6-[({[(1-metil-1H-tetrazol-5-
il)(fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc-butilo.45

(16) Compuestos adicionales, por ejemplo (16.1) 1-metil-3-(trifluorometil)-N-[2’-(trifluorometil)bifenil-2-il]-1H-
pirazol-4-carboxamida, (16.2) N-(4’-clorobifenil-2-il)-3-(difluorometil)-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida, (16.3) N-
(2’,4’-diclorobifenil-2-il)-3-(difluorometil)-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida, (16.4) 3-(difluorometil)-1-metil-N-[4’-
(trifluorometil)bifenil-2-il]-1H-pirazol-4-carboxamida, (16.5) N-(2’,5’-difluorobifenil-2-il)-1-metil-3-(trifluorometil)-1H-
pirazol-4-carboxamida, (16.6) 3-(difluorometil)-1-metil-N-[4’-(prop-1-in-1-il)bifenil-2-il]-1H-pirazol-4-carboxamida 50
(conocida del documento WO 2004/058723), (16.7) 5-fluoro-1,3-dimetil-N-[4’-(prop-1-in-1-il)bifenil-2-il]-1H-pirazol-
4-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.8) 2-cloro-N-[4’-(prop-1-in-1-il)bifenil-2-il]piridina-
3-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.9) 3-(difluorometil)-N-[4’-(3,3-dimetilbut-1-in-1-
il)bifenil-2-il]-1-metil-1H-pirazol-4-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.10) N-[4’-(3,3-
dimetilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]-5-fluoro-1,3-dimetil-1H-pirazol-4-carboxamida (conocida del documento WO 55
2004/058723), (16.11) 3-(difluorometil)-N-(4’-etinilbifenil-2-il)-1-metil-1 H-pirazol-4-carboxamida (conocida del 
documento WO 2004/058723), (16.12) N-(4’-etinilbifenil-2-il)-5-fluoro-1,3-dimetil-1H-pirazol-4-carboxamida 
(conocida del documento WO 2004/058723), (16.13) 2-cloro-N-(4’-etinilbifenil-2-il)piridin-3-carboxamida 
(conocida del documento WO 2004/058723), (16.14) 2-cloro-N-[4’-(3,3-dimetilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]piridin-3-
carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.15) 4-(difluorometil)-2-metil-N-[4’-60
(trifluorometil)bifenil-2-il]-1,3-tiazol-5-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.16) 5-fluoro-
N-[4’-(3-hidroxi-3-metilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]-1,3-dimetil-1H-pirazol-4-carboxamida (conocida del documento WO 
2004/058723), (16.17) 2-cloro-N-[4’-(3-hidroxi-3-metilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]piridin-3-carboxamida (conocida del 
documento WO 2004/058723), (16.18) 3-(difluorometil)-N-[4’-(3-metoxi-3-metilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]-1-metil-1H-
pirazol-4-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.19) 5-fluoro-N-[4’-(3-metoxi-3-metilbut-1-65
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in-1-il)bifenil-2-il]-1,3-dimetil-1H-pirazol-4-carboxamida (conocida del documento WO 2004/058723), (16.20) 2-
cloro-N-[4’-(3-metoxi-3-metilbut-1-in-1-il)bifenil-2-il]piridin-3-carboxamida (conocida del documento WO 
2004/058723), (16.21) (5-bromo-2-metoxi-4-metilpiridin-3-il)(2,3,4-trimetoxi-6-metilfenil)metanona (conocida del 
documento EP-A 1 559 320), (16.22) N-[2-(4-{[3-(4-clorofenil)prop-2-in-1-il]oxi}-3-metoxifenil)etil]-N2-
(metilsulfonil)valinamida (220706-93-4), (16.23) ácido 4-oxo-4-[(2-feniletil)amino]butanoico y (16.24) {6-[({[(Z)-(1-5
metil-1H-tetrazol-5-il)(fenil)metilene]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de but-3-in-1-ilo.

Todos los compañeros de mezcla nombrados de las clases (1) a (16) pueden, si sus grupos funcionales permiten 
esto, formar opcionalmente sales con bases o ácidos adecuados.

Para los diferentes aspectos de la composición según la invención, el compuesto insecticida D se selecciona 
preferentemente de la lista que consiste en:10

(1) Inhibidores de acetilcolinesterasa (AChE), por ejemplo
carbamatos, por ejemplo alanicarb, aldicarb, bendiocarb, benfuracarb, butocarboxima, butoxicarboxima, 
carbarilo, carbofurano, carbosulfano, etiofencarb, fenobucarb, formetanato, furatiocarb, isoprocarb, metiocarb, 
metomilo, metolcarb, oxamilo, pirimicarb, propoxur, tiodicarb, tiofanox, triazamato, trimetacarb, XMC y xililcarb; u
organofosfatos, por ejemplo acefato, azametifós, azinfós (-metilo, -etilo), cadusafós, cloretoxifós, clorfenvinfós, 15
clorfenvinfós, clormefós, clorpirifós (-metilo/-etilo), cumafós, cianofós, demetona-S-metilo, diazinona, 
diclorvos/DDVP, dicrotofós, dimetoato, dimetilvinfós, disulfotona, EPN, etiona, etoprofós, famfuro, fenamifós, 
fenitrotiona, fentiona, fostiazato, heptenofós, isofenfós, isopropilo, O-(metoxiaminotio-fosforil) salicilato, 
isoxationa, malationa, mecarbamo, metamidofós, metidationa, mevinfós, monocrotofós, naled, ometoato, 
oxidemetona-metilo, parationa (-metilo), fentoato, forato, fosalona, fosmeto, fosfamidona, fosima, pirimifós (-20
metilo), profenofós, propetanfós, protiofós, piraclofós, piridapentiona, quinalfós, sulfotepa, tebupirimfós, temefós, 
terbufós, tetraclorvinfós, tiometona, triazofós, triclorfona y vamidotiona.

(2) Antagonistas del canal de cloruro con apertura por GABA-, por ejemplo
organocloros, por ejemplo, clordano, endosulfano (alfa-); o
fiproles (fenilpirazoles), por ejemplo, etiprol, fipronilo, pirafluprol y piriprol.25

(3) Moduladores del canal de sodio/bloqueantes del canal de sodio dependientes del voltaje, por ejemplo
piretroides, por ejemplo, acrinatrina, aletrina (d-cis-trans, d-trans), bifentrina, bioaletrina, bioaletrina isómero de S-
ciclopentenilo, bioresmetrina, cicloprotrina, ciflutrina (beta-), cihalotrina (gamma-, lambda-), cipermetrina (alfa-, 
beta-, theta-, zeta-), cifenotrina [isómeros (1R)-trans], deltametrina, dimeflutrina, empentrina [isómeros (EZ)-(1R)], 
esfenvalerato, etofenprox, fenpropatrina, fenvalerato, flucitrinato, flumetrina, fluvalinato (tau-), halfenprox,30
imiprotrina, metoflutrina, permetrina, fenotrina (isómero 1R trans), praletrina, proflutrina, piretrina (piretro),
resmetrina, RU 15525, silafluofeno, teflutrina, tetrametrina (isómero-1R), tralometrina, transflutrina y ZXI 8901; o
DDT; o metoxiclor.

(4) Agonistas del receptor de acetilcolina nicotinérgico, por ejemplo
cloronicotinilos, por ejemplo acetamiprid, clotianidina, dinotefurano, imidacloprid, nitenpiram, tiacloprid, 35
tiametoxamo: o nicotina.

(5) Moduladores (agonistas) de receptor de acetilcolina alostérico, por ejemplo
espinosinas, por ejemplo espinetoramo y espinosad.

(6) Activadores del canal de cloruro, por ejemplo
Avermectinas/milbemicinas, por ejemplo abamectina, emamectina, benzoato de emamectina, lepimectina y 40
milbemectina;

(7) Imitadores de la hormona juvenil, por ejemplo, hidropreno, quinopreno, metopreno; o fenoxicarb, piriproxifeno.

(8) Inhibidores misceláneos no específicos (multi-sitio), por ejemplo
agentes asfixiantes, por ejemplo, bromuro de metilo y otros haluros de alquilo; o cloropicrina; fluoruro de sulfurilo;
bórax; emético tartar.45

(9) Bloqueantes de alimentación de homopterano selectivos, por ejemplo pimetrozina; o flonicamid.

(10) Inhibidores del crecimiento de ácaros, por ejemplo, clofentezina, diflovidazina, hexitiazox, etoxazol.

(11) Disruptores microbianos de membranas del intestino medio de insectos, por ejemplo Bacillus thuringiensis 
subespecie israelensis, Bacillus sphaericus, Bacillus thuringiensis subespecie aizawai, Bacillus thuringiensis 
subespecie kurstaki, Bacillus thuringiensis subespecie tenebrionis y proteínas de cosecha BT: Cry1Ab, Cry1Ac, 50
Cry1Fa, Cry2Ab, mCry3A, Cry3Ab, Cry3Bb, Cry34/35Ab1.

(12) Inhibidores de la ATP sintasa mitocondrial, por ejemplo
diafentiurona; o
acaricidas de organoestaño, por ejemplo, azociclotina, cihexatina y óxido de fenbutaestaño; o
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propargita, tetradifona.

(13) Desacoplantes de la fosforilación oxidativa a través de la interrupción del gradiente de protones H, por 
ejemplo, clorfenapiro y DNOC.

(14) Bloqueantes del canal del receptor de acetilcolina nicotínico, por ejemplo bensultap, clorhidrato de cartap, 
tiociclam y tiosultap-sodio.5

(15) Inhibidores de la biosíntesis de quitina, tipo 0, por ejemplo benzoilureas, por ejemplo bistriflurona, 
clorfluazurona, diflubenzurona, flucicloxurona, flufenoxurona, hexaflumurona, lufenurona, novalurona, 
noviflumurona, penflurona, teflubenzurona y triflumurona.

(16) Inhibidores de la biosíntesis de quitina, tipo 1, por ejemplo buprofezina.

(17) Disruptores de la muda, por ejemplo, ciromazina.10

(18) Disruptores/agonistas del receptor de ecdisona, por ejemplo
diacilhidrazinas, por ejemplo cromafenozida, halofenozida, metoxifenozida y tebufenozida.

(19) Agonistas del receptor de octopamina, por ejemplo, amitraz.

(20) Inhibidores del transporte de electrones del sitio III del complejo mitocondrial (sitio II de acoplamiento), por 
ejemplo, hidrametilnona; acequinocilo; fluacripirim; o ciflumetofeno y cienopirafeno.15

(21) Inhibidores del transporte de electrones del sitio I del complejo mitocondrial, por ejemplo
acaricidas de METI, por ejemplo, fenazaquina, fenpiroximato, pirimidifeno, piridabeno, tebufenpirad, tolfenpirad;
o rotenona (Derris).

(22) Bloqueantes del canal de sodio dependiente del voltaje, por ejemplo, indoxacarb; metaflumizona.

(23) Inhibidores de la acetil-CoA carboxilasa, por ejemplo derivados del ácido tetrónico, por ejemplo, 20
espirodiclofeno y espiromesifeno; o derivados del ácido tetrámico, por ejemplo, espirotetramato.

(24) Inhibidores de electrones del complejo IV mitocondrial, por ejemplo fosfinas, por ejemplo fosfuro de aluminio, 
fosfuro de calcio, fosfina y fosfuro de cinc;
o cianuro.

(28) Moduladores del receptor de rianodina, por ejemplo, diamidas, por ejemplo clorantraniliprol (rinaxipiro),25
ciantraniliprol (ciazipiro) y flubendiamida.

Otros principios activos con mecanismo de acción desconocido o incierto, por ejemplo, azadiractina, amidoflumeto, 
benzoximato, bifenazato, quinometionato, criolita, dicofol, flufenerimo, piridalilo y pirifluquinazona; o uno de los 
siguientes principios activos conocidos:
4-{[(6-brompirid-3-il)metil](2-fluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115644), 4-{[(6-30
fluorpirid-3-il)metil](2,2-difluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115644), 4-{[(2-clor-
1,3-tiazol-5-il)metil](2-fluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115644), 4-{[(6-clorpirid-
3-il)metil](2-fluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115644), 4-{[(6-clorpirid-3-
il)metil](2,2-difluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115644), 4-{[(6-clor-5-fluorpirid-
3-il)metil](metil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115643), 4-{[(5,6-diclorpirid-3-35
il)metil](2-fluoretil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115646), 4-{[(6-clor-5-fluorpirid-3-
il)metil](ciclopropil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento WO 2007/115643), 4-{[(6-clorpirid-3-
il)metil](ciclopropil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento EP-A-0 539 588), 4-{[(6-clorpirid-3-
il)metil](metil)amino}furan-2(5H)-ona (conocido por el documento EP-A-0 539 588), [(6-clorpiridin-3-
il)metil](metil)óxido-λ4-sulfanilidencianamida (conocido por el documento WO 2007/149134), [1-(6-clorpiridin-3-40
il)etil](metil)óxido-λ4-sulfanilidencianamida (conocido por el documento WO 2007/149134) y sus diastereómeros (A) y 
(B) 

(también conocidos por el documento WO 2007/149134), [(6-trifluormetilpiridin-3-il)metil](metil)óxido-λ4-
sulfanilidencianamida (conocido por el documento WO 2007/095229), o sulfoxaflor (conocido por el documento WO 45
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2007/149134),
11-(4-cloro-2,6-dimetilfenil)-12-hidroxi-1,4-dioxa-9-azadispiro[4.2.4.2]tetradec-11-en-10-ona (conocida por el 
documento WO 2006/089633), 3-(4’-fluoro-2,4-dimetilbifenil-3-il)-4-hidroxi-8-oxa-1-azaspiro[4.5]dec-3-en-2-ona 
(conocida por el documento WO 2008/067911) y 1-{2,4-dimetil-5-[(2,2,2-trifluoroetil)sulfinil]fenil}-3-(trifluorometil)-1H-
1,2,4-triazol (conocido por el documento WO 1999/55668).5

Los principios activos especificados en esta descripción por medio de su "nombre común" aparecen, por ejemplo, en 
"The Pesticide Manual", 14ª ed., British Crop Protection Council 2006, y en la página web 
http://www.alanwood.net/pesticides.

Para los diversos aspectos de la composición según la invención, los compuestos insecticidas más preferidos se 
seleccionan de la lista que consiste en imidacloprid y clotianidina.10

Para la composición según la invención, la proporción en peso de A/B preferentemente varía de 1/0,01 a 1/100; más 
preferentemente de 1/0,05 a 1/80.
Para la composición según la invención, la proporción en peso de A/B/C o A/B/D preferentemente varía de 
1/0,01/0,01 a 1/100/100; más preferentemente de 1/0,05/0,05 a 1/80/80.
Para la composición según la invención, la proporción en peso de A/B/C/D preferentemente varía de 1/0,01/0,01/0,1 15
a 1/100/100/100; más preferentemente de 1/0,05/0,05/0,5 a 1/80/80/80.

Las composiciones concretas según la invención se definen combinando todos o parte de:

- los compuestos fungicidas C preferidos;
- los compuestos insecticidas D preferidos;
- las proporciones en peso preferidas de principios activos.20

En la composición pesticida según la invención, la proporción de compuestos A/B se selecciona de forma ventajosa 
para que produzca un efecto sinérgico. La expresión efecto sinérgico significa, en concreto, la expresión definida por 
Colby en un artículo titulado "Calculation of the synergistic and antagonistic responses of herbicide combinations", 
Weeds, (1967), 15, pp. 20-22.
Este artículo menciona la fórmula: 25

en la que E representa el porcentaje de inhibición de la plaga esperado para la combinación de los dos compuestos 
a dosis definidas (por ejemplo, igual a x e y, respectivamente), X es el porcentaje de inhibición observado en la plaga 
para un compuesto A una dosis definida (igual a x), Y es el porcentaje de inhibición observado en la plaga para un 
compuesto B a una dosis definida (igual a y). Cuando el porcentaje de inhibición observado para la combinación es 30
mayor que E, entonces se produce un efecto sinérgico.
La expresión "efecto sinérgico" también significa el efecto definido por la aplicación del procedimiento de Tammes, 
"Isoboles, a graphic representation of synergism in pesticides", Netherlands Journal of Plant Pathology, 70(1964), pp. 
73-80.
Según otro aspecto de la presente invención, en la composición pesticida según la invención, la proporción de 35
compuestos A/B/C puede seleccionarse de forma ventajosa para que produzca un efecto sinérgico. La expresión 
efecto sinérgico significa, en concreto, la expresión definida por Colby en un artículo titulado "Calculation of the 
synergistic and antagonistic responses of herbicide combinations", Weeds, (1967), 15, pp. 20-22.
Este último artículo menciona la fórmula: 

40

en la que E representa el porcentaje de inhibición de la plaga esperado para la combinación de los tres compuestos 
a dosis definidas (por ejemplo, igual a x, y e z, respectivamente), X es el porcentaje de inhibición observado en la 
plaga para un compuesto A a una dosis definida (igual a x), Y es el porcentaje de inhibición observado en la plaga 
para un compuesto B a una dosis definida (igual a y), y Z es el porcentaje de inhibición observado en la plaga para 
un compuesto C a una dosis definida (igual a z). Cuando el porcentaje de inhibición observado para la combinación 45
es mayor que E, entonces se produce un efecto sinérgico.
La expresión "efecto sinérgico" también significa el efecto definido por la aplicación del procedimiento de Tammes, 
"Isoboles, a graphic representation of synergism in pesticides", Netherlands Journal of Plant Pathology, 70(1964), pp. 
73-80.
Las composiciones sinérgicas que comprenden otras sustancias activas también forman parte de la presente 50
invención, y el efecto sinérgico asociado puede probarse de una manera similar.

La composición pesticida según la invención puede comprender del 0,00001 al 100%, preferentemente del 0,001 al 
80%, de principios activos, tanto si estos compuestos se combinan como si están en forma de dos o más principios 
activos empleados por separado.
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Más en general, la composición pesticida según la invención finalmente también puede comprender uno o más 
principios activos distintos seleccionados de principios activos fungicidas, herbicidas, insecticidas o reguladores del 
crecimiento vegetal.
Además de estos principios activos adicionales, la composición pesticida según la invención también puede 
comprender cualquier otro adyuvante o agente auxiliar útil en formulaciones de protección de plantas tales como, por 5
ejemplo, un vehículo inerte agrícolamente adecuado y, opcionalmente, un tensioactivo agrícolamente adecuado.
Para su uso práctico, la composición pesticida según la invención puede emplearse por sí sola o en formulaciones 
que contienen uno u otro de los principios activos o, como alternativa, ambos juntos, en combinación o en asociación 
con uno o más componentes compatibles distintos que son, por ejemplo, cargas o diluyentes sólidos o líquidos, 
adyuvantes, tensioactivos o equivalentes, que resultan adecuados para el uso deseado y que son aceptables para 10
usos en agricultura. Las formulaciones pueden ser de cualquier tipo conocido en el sector que sean adecuadas para 
la aplicación a todo tipo de cultivos o cosechas. Estas formulaciones, que pueden prepararse de cualquier manera 
conocida por los expertos en la técnica, también forman parte de la invención.
Las formulaciones también pueden contener ingredientes de otros tipos, tales como coloides protectores, adhesivos, 
espesantes, agentes tixotrópicos, agentes de penetración, aceites para el goteo, estabilizantes, agentes 15
conservantes (en particular agentes biocidas o de resistencia a mohos), agentes secuestrantes o quelantes o 
similares. Más en general, los compuestos empleados en la invención pueden combinarse con cualquier aditivo 
sólido o líquido empleado en las técnicas de formulación habituales.
El término "carga" significa un componente natural o sintético, orgánico o inorgánico, con el que se combinan los 
principios activos para facilitar su aplicación, por ejemplo, sobre las plantas, las semillas o el suelo. En 20
consecuencia, esta carga en general es inerte y debe ser aceptable (por ejemplo, aceptable para usos agronómicos, 
en particular para tratar plantas).
La carga puede ser sólida, por ejemplo, arcillas, silicatos naturales o sintéticos, sílice, resinas, ceras, fertilizantes 
sólidos por ejemplo, sales de amonio), minerales del suelo naturales, tales como caolines, arcillas, talco, cal, cuarzo, 
atapulgita, montmorillonita, bentonita o tierra de diatomeas o minerales sintéticos, tales como sílice, óxido de 25
aluminio o silicatos, en particular silicatos de aluminio o magnesio. Las cargas sólidas que son adecuadas para 
gránulos son las siguientes: rocas naturales, trituradas o disgregadas, tales como calcita, mármol, piedra pómez, 
sepiolita y dolomita; gránulos sintéticos de harinas inorgánicas u orgánicas; gránulos de materiales orgánicos, tales 
como serrín, cáscara de coco, mazorcas de maíz o sus envueltas, o tallos de tabaco; diatomita, fosfato de tricalcio, 
corcho en polvo o negro de carbono adsorbente; polímeros, resinas, ceras hidrosolubles; o fertilizantes sólidos. Esta 30
composición, si se desea, puede contener uno o más agentes compatibles, tales como agentes humectantes, 
agentes dispersantes, emulgentes o colorantes que, cuando son sólidos, también pueden actuar como diluyentes.
Las cargas también pueden ser líquidas, por ejemplo: agua, alcoholes, en particular butanol o glicol, así como sus 
éteres o ésteres, en particular acetato de metilglicol; cetonas, en particular acetona, ciclohexanona, metil etil cetona, 
metil isobutil cetona o isoforona; fracciones del petróleo, tales como hidrocarburos parafínicos o aromáticos, en 35
particular xilenos o alquilnaftalenos; aceites minerales o vegetales; clorohidrocarburos alifáticos, en particular 
tricloroetano o cloruro de metileno; clorohidrocarburos aromáticos, en particular clorobencenos; disolventes 
hidrosolubles o muy polares, tales como dimetilformamida, sulfóxido de dimetilo, N,N-dimetilacetamida o N-
metilpirrolidona; N-octilpirrolidona, gases licuados; o similares, tanto por separado como en una mezcla.
El tensioactivo puede ser un emulgente, un agente dispersante o un agente humectante de tipo iónico o no iónico, o 40
una mezcla de estos tensioactivos. Entre estos tensioactivos, se emplean, por ejemplo, las sales de poli(ácido 
acrílico), sales del ácido lignosulfónico, sales del ácido fenolsulfónico o naftalensulfónico, policondensados de óxido 
de etileno con alcoholes grasos o ácidos grasos o ésteres grasos o aminas grasas, fenoles sustituidos (en particular 
alquilfenoles o arilfenoles), éster-sales del ácido sulfosuccínico, derivados de taurina (en particular tauratos de 
alquilo), ésteres fosfóricos de alcoholes o de policondensados de óxido de etileno con fenoles, ésteres de ácidos 45
grasos con polioles o derivados funcionales de sulfato, sulfonato o fosfato de los compuestos descritos 
anteriormente. La presencia de al menos un tensioactivo en general resulta fundamental cuando los principios 
activos y/o la carga inerte son insolubles o poco solubles en agua y cuando dicha composición a la que se le va a 
aplicar la carga es agua.
Las formulaciones también pueden contener otros aditivos, tales como adhesivos o tintes. En las formulaciones 50
pueden emplearse adhesivos, tales como carboximetilcelulosa o polímeros naturales o sintéticos en forma de 
polvos, gránulos o matrices, tales como goma arábiga, látex, polivinilpirrolidona, poli(alcohol vinílico) o poli(acetato 
de vinilo), fosfolípidos naturales, tales como cefalinas o lecitinas, o fosfolípidos sintéticos. Es posible emplear 
colorantes, tales como pigmentos inorgánicos, tales como, por ejemplo: óxido de hierro, óxidos de titano, azul de 
Prusia; sustancias colorantes orgánicas, tales como las del tipo de ftalocianina alizarínicas, azoicas o metálicas; o de 55
oligoelementos, tales como sales de hierro, manganeso, boro, cobre, cobalto, molibdeno o cinc.

La forma de la composición pesticida según la invención puede seleccionarse de un gran número de formulaciones, 
tales como un dispensador en aerosol; una suspensión de cápsulas; un concentrado de nebulización en frío; polvos 
secantes; concentrado emulsionable; emulsión acuosa/de tipo acuoso; emulsión de aceite/de tipo inverso; gránulos 
encapsulados; gránulos finos; concentrado en suspensión para el tratamiento de semillas; gas comprimido; producto 60
generador de gas; gránulos; concentrado de nebulización en caliente; macrogránulos; microgránulos; polvos 
dispersables en aceite; concentrado en suspensión miscible en aceite; líquido miscible en aceite; pasta; tablilla 
impregnada; polvo para el tratamiento de semillas en seco; semillas revestidas con un pesticida; vela fumígena; 
cartucho fumígeno; producto fumígeno; gránulos fumígenos; barrita fumígena; comprimido fumígeno; bote fumígeno; 
concentrado soluble; polvo soluble; disolución para el tratamiento de semillas; concentrado en suspensión (= 65
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concentrado fluido); líquido de volumen ultrabajo; suspensión de volumen ultrabajo; producto generador de vapor; 
gránulos o comprimidos dispersables en agua; polvos dispersables en agua para un tratamiento en suspensión; 
gránulos o comprimidos hidrosolubles; polvos hidrosolubles para el tratamiento de semillas; polvos humectables.

La composición pesticida según la presente invención incluye no solo las composiciones que están listas para 
aplicar al cultivo mediante un dispositivo adecuado, tal como un dispositivo de pulverización, sino también una 5
composición concentrada comercial que debe diluirse antes de la aplicación al cultivo.
La composición pesticida descrita en el presente documento se emplea en general para la aplicación a plantas en 
crecimiento o a sitios en los que crecen las cosechas o previstos para que crezcan cosechas, o para el tratamiento, 
el revestimiento o el revestimiento con película de semillas.
Según la presente invención, las semillas pueden comprender cualquier material de propagación tal como, por 10
ejemplo, semillas, frutos, tubérculos, granos, raíces, rizomas, partes de plantas.
La composición pesticida según la invención también puede aplicarse a la vegetación y, en particular, a hojas 
infestadas o capaces de ser infestadas por hongos fitopatógenos o dañadas por insectos. Otro procedimiento para 
aplicar la composición pesticida según la invención es añadir la formulación que contiene los principios activos al 
agua de riego.15

Según otro objeto de la presente invención, se proporciona un procedimiento para controlar hongos fitopatógenos 
que provocan daños en plantas, cultivos o semillas, que se caracteriza porque se aplica una cantidad 
agronómicamente eficaz y sustancialmente no fitotóxica de una composición pesticida según la invención como 
tratamiento para las semillas, aplicación foliar, aplicación a tallos, aplicación como inundación o goteo (quimigación) 
a la semilla, la planta o al fruto de la planta o al suelo o a un sustrato inerte (por ejemplo, sustratos inorgánicos, tales 20
como arena, lana mineral, lana de vidrio; minerales expandidos, tales como perlita, vermiculita, zeolita o arcilla 
expandida), piedra pómez, materiales o materia piroclásticos, sustratos orgánicos sintéticos (por ejemplo, 
poliuretano), sustratos orgánicos (por ejemplo, turba, composts, productos de desecho arbóreos, tales como fibra de 
coco, fibra o virutas de madera, corteza de árbol) o a un sustrato líquido (por ejemplo, sistemas hidropónicos 
flotantes, técnica de película nutriente, aeropónicos) en donde está creciendo la planta o en donde se desea que 25
crezca.
La expresión "se aplica a las plantas que se van a tratar" significa, para los objetivos de la presente invención, que la 
composición pesticida que es el objeto de la invención puede aplicarse por medio de diversos procedimientos de 
tratamiento, tales como:

- pulverizar sobre las partes aéreas de dichas plantas un líquido que comprende una de dichas composiciones,30
- espolvorear, incorporar en el suelo gránulos o polvos, pulverizar, alrededor de dichas plantas y, en el caso de 

árboles, inyección o unción,
- revestir o revestir con película las semillas de dichas plantas con la ayuda de una mezcla protectora de plantas 

que comprende una de dichas composiciones.

El procedimiento según la invención puede ser un procedimiento de curación, prevención o erradicación.35
En este procedimiento, la composición usada puede prepararse de antemano mezclando dos o más principios 
activos según la invención.
Según una alternativa a dicho procedimiento, también es posible aplicar de modo simultáneo, sucesivo o por 
separado los compuestos (A), (B), (C) o (D), para obtener los efectos conjugados de (A)/(B)/(C)/(D), en diferentes 
composiciones que contienen cada una uno o más principios activos (A), (B), (C) o (D).40

La dosis del principio activo habitualmente aplicada en el procedimiento de tratamiento según la invención es, en 
general y de modo ventajoso:

- para tratamientos foliares: de 0,1 a 10.000 g/ha, preferentemente de 10 a 1.000 g/ha, más preferentemente de 50 
a 300 g/ha; en el caso de aplicación como inundación o goteo, la dosis incluso puede reducirse, en especial 
cuando se emplean sustratos inertes, tales como lana mineral o perlita;45

- para el tratamiento de semillas: de 2 a 200 g por 100 kilogramos de semillas, preferentemente de 3 a 150 g por 
100 kilogramos de semillas;

- para el tratamiento del suelo: de 0,1 a 10.000 g/ha, preferentemente de 1 a 5.000 g/ha.

Las dosis indicadas en el presente documento se ofrecen como ejemplos ilustrativos del procedimiento según la 
invención. Los expertos en la técnica sabrán adaptar las dosis de aplicación, en particular según la naturaleza de la 50
planta o del cultivo que se va a tratar.
Bajo condiciones específicas, por ejemplo, según la naturaleza del hongo fitopatógeno que se va a tratar, una dosis 
más baja puede ofrecer una protección adecuada. Ciertas condiciones climáticas, resistencia u otros factores, tales 
como la naturaleza del hongo fitopatógeno que se va a eliminar o el grado de infestación, por ejemplo, de las plantas 
con este hongo, pueden requerir dosis mayores de principios activos combinados.55
La dosis óptima habitualmente depende de varios factores, por ejemplo, del tipo de hongo fitopatógeno que se va a 
tratar, del tipo o nivel de desarrollo de la planta infestada, de la densidad de la vegetación o, como alternativa, del 
procedimiento de aplicación.

Sin que esté limitado, el cultivo tratado con la composición pesticida o la combinación según la invención son, por 
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ejemplo, vides, pero pueden ser cereales, verduras, alfalfa, soja, cultivos a pequeña escala, césped, madera, 
árboles o plantas hortícolas.
El procedimiento de tratamiento según la invención también puede ser útil para tratar material de propagación, tal 
como tubérculos o rizomas, pero también semillas, plántulas o plántulas emergentes y plantas o plantas emergentes. 
Este procedimiento de tratamiento también puede ser útil para tratar raíces. El procedimiento de tratamiento según 5
la invención también puede ser útil para tratar las partes epigeas de la planta, tales como troncos, tallos o pies, 
hojas, flores y frutos de la planta concreta.

Entre las plantas que pueden protegerse mediante el procedimiento de acuerdo con la invención, puede hacerse 
mención de algodón; lino; vid; cultivos de frutas o vegetales tales como Rosaceae sp. (por ejemplo frutas con pepitas 
tales como manzanas y peras pero también frutas con hueso tales como albaricoques, almendras y melocotones), 10
Ribesioidae sp., Juglandaceae sp., Betulaceae sp., Anacardiaceae sp., Fagaceae sp., Moraceae sp., Oleaceae sp., 
Actinidaceae sp., Lauraceae sp., Musaceae sp. (por ejemplo, bananeras y plataneras), Rubiaceae sp., Theaceae 
sp., Sterculiceae sp., Rutaceae sp. (por ejemplo limones, naranjas y pomelos); Solanaceae sp. (por ejemplo 
tomates), Liliaceae sp., Asteraceae sp. (por ejemplo lechugas), Umbelliferae sp., Cruciferae sp., Chenopodiaceae 
sp., Cucurbitaceae sp., Papilionaceae sp. (por ejemplo guisantes), Rosaceae sp. (por ejemplo fresas); cultivos 15
mayores tales como Graminae sp. (por ejemplo maíz, pasto o cereales tales como trigo, centeno, cebada y triticale), 
Asteraceae sp. (por ejemplo, girasol), Cruciferae sp. (por ejemplo, colza), Fabacae sp. (por ejemplo, cacahuetes), 
Papilionaceae sp. (por ejemplo, soja), Solanaceae sp. (por ejemplo, patatas), Chenopodiaceae sp. (por ejemplo, 
remolachas), Elaeis sp. (por ejemplo, aceite de palma); cultivos hortícolas y forestales; así como homólogos 
genéticamente modificados de estos cultivos.20

Según la invención, todas las plantas y las partes de la planta pueden tratarse. Una planta significa todas las plantas 
y las poblaciones de plantas, tales como plantas salvajes deseables y no deseables, cultivares y variedades de 
plantas (protegidas o no por los derechos del obtentor de la planta o la variedad de planta). Los cultivares y las 
variedades de plantas pueden ser plantas obtenidas mediante procedimientos de reproducción y propagación 
convencionales que pueden estar asistidos o pueden complementarse con uno o más procedimientos 25
biotecnológicos, tales como mediante el uso de haploides dobles, fusión de protoplastos, mutagénesis aleatoria y 
dirigida, marcadores moleculares o genéticos, o mediante procedimientos de bioingeniería y de ingeniería genética. 
Las partes de la planta significa todas las partes y órganos epigeos e hipogeos de plantas, tales como brotes, hojas, 
flores y raíces, pudiendo listarse, por ejemplo, las hojas, agujas, tallos, ramas, flores, cuerpos fructíferos, frutos y 
semillas, así como raíces, bulbos y rizomas. Los cultivos y el material de propagación vegetativo y generativo, por 30
ejemplo, esquejes, bulbos, rizomas, estolones y semillas, también se consideran partes de la planta.
Entre las plantas que pueden ser protegidas mediante el procedimiento según la invención, se pueden mencionar los 
principales cultivos de campo, tales como maíz, soja, algodón, semillas aceiteras de brasicáceas, tales como 
Brassica napus (por ejemplo, canola), Brassica rapa, B. juncea (por ejemplo, mostaza) y Brassica carinata, arroz, 
trigo, remolacha azucarera, caña de azúcar, avena, centeno, cebada, mijo, triticale, lino, vides y diversas frutas y 35
verduras de diversos taxones botánicos, tales como Rosaceae sp. (por ejemplo, frutas de pipa, tales como 
manzanas y peras, pero también fruta de hueso, tales como albaricoques, cerezas, almendras y melocotones, frutos 
de baya, tales como fresas), Ribesioidae sp., Juglandaceae sp., Betulaceae sp., Anacardiaceae sp., Fagaceae sp., 
Moraceae sp., Oleaceae sp., Actinidaceae sp., Lauraceae sp., Musaceae sp. (por ejemplo, plataneros y plantaciones 
de plataneros), Rubiaceae sp. (por ejemplo, café), Theaceae sp., Sterculiceae sp., Rutaceae sp. (por ejemplo, 40
limones, naranjas y pomelos), Solanaceae sp. (por ejemplo, tomates, patatas, pimientos, berenjenas), Liliaceae sp., 
Compositiae sp. (por ejemplo, lechuga, alcachofas y achicoria, que incluye raíz de achicoria, endivia o achicoria 
común), Umbelliferae sp. (por ejemplo, zanahorias, perejil, apio y apio-nabo), Cucurbitaceae sp. (por ejemplo, 
pepino, que incluye pepino para encurtir, calabacín, sandía, calabaza y melón), Alliaceae sp. (por ejemplo, cebollas y 
puerros), Cruciferae sp. (por ejemplo, repollo, lombarda, brécol, coliflor, coles de Bruselas, pak choi, colirrábano, 45
rábano, rábano picante, berro, col china), Leguminosae sp. (por ejemplo, cacahuetes, guisantes y judías, tales como 
judías verdes y alubias), Chenopodiaceae sp. (por ejemplo, remolacha forrajera, acelgas, espinacas, raíz de 
remolacha), Malvaceae (por ejemplo, okra), Asparagaceae (por ejemplo, espárragos); cultivos hortícolas y 
forestales; plantas ornamentales; así como los homólogos genéticamente modificados de estos cultivos.

El procedimiento de tratamiento según la invención puede emplearse en el tratamiento de organismos modificados 50
genéticamente (OMG), por ejemplo, plantas o semillas. Las plantas genéticamente modificadas (o plantas 
transgénicas) son plantas en las que un gen heterólogo se ha integrado de manera estable en el genoma. La 
expresión "gen heterólogo" fundamentalmente significa un gen que se proporciona o se ensambla fuera de la planta 
y, cuando se introduce en el genoma nuclear, cloroplástico o mitocondrial, dota a la planta transformada de nuevas 
propiedades agronómicas o propiedades agronómicas mejoradas u otras propiedades, mediante la expresión de una 55
proteína o un polipéptido de interés, o mediante la infrarregulación o el silenciamiento de uno o más genes que están 
presentes en la planta (empleando, por ejemplo, la tecnología antisentido, la tecnología de cosupresión o la 
tecnología de ARN de interferencia, ARNi). Un gen heterólogo que está localizado en el genoma también se 
denomina transgén. Un transgén que se define por su localización concreta en el genoma de la planta se denomina 
un acontecimiento de transformación o transgénico.60

Dependiendo de la especie de planta o cultivar de la planta, de su localización y condiciones de crecimiento (suelo, 
clima, periodo de la vegetación, dieta), el tratamiento según la invención también puede provocar efectos 
superaditivos ("sinérgicos"). Así, por ejemplo, si se reducen las tasas de aplicación y/o se amplía el espectro de 
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actividad y/o se aumenta la actividad de los principios activos y composiciones que pueden emplearse según la 
invención, es posible un mejor crecimiento de la planta, una mayor tolerancia a temperaturas altas o bajas, una 
mayor tolerancia a la sequía o al agua o al contenido de sales en el suelo, un mayor rendimiento de floración, una 
mayor facilidad de recolección, una maduración acelerada, mayores rendimientos de la cosecha, frutos más 
grandes, mayor altitud de la planta, color más verde de las hojas, floración más temprana, mayor calidad y/o mayor 5
valor nutricional de los productos recolectados, mayor concentración de azúcares dentro del fruto, mejor caducidad 
y/o procesabilidad de los productos recolectados, que exceden los efectos que realmente se esperarían.

A ciertas tasas de aplicación, las combinaciones de principios activos según la invención también pueden tener un 
efecto reforzante en las plantas. Por consiguiente, también son adecuados para movilizar el sistema de defensas de 
la planta frente al ataque de microorganismos no deseados. Esta puede ser una de las razones, si resulta apropiada, 10
de la mayor actividad de las combinaciones según la invención, por ejemplo, contra hongos. Las sustancias 
reforzantes de la planta (que inducen resistencia) significan, en el contexto del presente documento, las sustancias o 
combinaciones de sustancias que son capaces de estimular el sistema de defensas de las plantas de tal forma que, 
cuando posteriormente se les inoculan microorganismos no deseados, las plantas tratadas muestren un grado 
sustancial de resistencia frente a estos microorganismos. En el caso del presente documento, los microorganismos 15
no deseados significan hongos, bacterias y virus fitopatógenos. Así, las sustancias según la invención pueden 
emplearse para proteger a las plantas frente a un ataque por los patógenos mencionados anteriormente dentro de 
un cierto periodo de tiempo después del tratamiento. El periodo de tiempo dentro del cual se realiza la protección en 
general se extiende desde 1 a 10 días, preferentemente de 1 a 7 días después del tratamiento de las plantas con los 
principios activos.20

Las plantas y los cultivares de plantas que preferentemente se van a tratar según la invención incluyen todas las 
plantas que tienen un material genético que imparte rasgos útiles y particularmente ventajosos a estas plantas 
(obtenidas mediante reproducción y/o por medios biotecnológicos).
Las plantas y los cultivares de plantas que preferentemente también se van a tratar según la invención son 
resistentes a uno o más estreses bióticos, es decir, dichas plantas muestran mejores defensas frente a plagas 25
animales y microbianas, tales como frente a nemátodos, insectos, ácaros, hongos fitopatógenos, bacterias, virus y/o 
viroides.
Los ejemplos de plantas resistentes a nematodos se describen por ejemplo en las solicitudes de Patente de EE.UU. 
N.º 11/765.491, 11/765.494, 10/926.819, 10/782.020, 12/032.479, 10/783.417, 10/782.096, 11/657.964, 12/192.904,
11/396.808, 12/166.253, 12/166.239, 12/166.124, 12/166.209, 11/762.886, 12/364.335, 11/763.947, 12/252.453,30
12/209.354, 12/491.396 o 12/497.221. Las plantas y los cultivares de plantas que también pueden tratarse según la 
invención son las plantas que son resistentes a uno o más estreses abióticos. Las condiciones de estrés abiótico 
pueden incluir, por ejemplo, sequía, exposición a bajas temperaturas, exposición al calor, estrés osmótico, 
inundación, mayor salinidad en el suelo, mayor exposición a minerales, exposición al ozono, alta exposición 
lumínica, disponibilidad limitada de nutrientes de nitrógeno, disponibilidad limitada de nutrientes de fósforo, evitación 35
de la sombra. Las plantas y los cultivares de plantas que también pueden tratarse según la invención son las plantas 
que se caracterizan por unas características de rendimiento potenciadas. El mayor rendimiento en dichas plantas 
puede ser el resultado, por ejemplo, de una mejor fisiología, crecimiento y desarrollo de la planta, tal como eficacia 
en el uso del agua, eficacia en la retención de agua, mejor uso del nitrógeno, mejor asimilación del carbono, mejor 
fotosíntesis, mayor eficacia de germinación y maduración acelerada. El rendimiento también puede verse afectado 40
por una mejor arquitectura de la planta (en condiciones con y sin estrés), que incluyen, pero no se limitan a una 
floración más temprana, el control de la floración para la producción de semillas híbridas, vigor de las plántulas, 
tamaño de la planta, número de nodos y distancia internodal, crecimiento de la raíz, tamaño de la semilla, tamaño 
del fruto, tamaño de la vaina, número de vainas o espigas, número de semillas por vaina o espiga, masa de las 
semillas, semillas más rellenas, menor dispersión de las semillas, menor dehiscencia de las vainas y resistencia al 45
encorvamiento. Otros rasgos de rendimiento incluyen la composición de las semillas, tal como en contenido en 
carbohidratos, el contenido en proteínas, el contenido en aceites y su composición, el valor nutricional, la reducción 
de los compuestos antinutricionales, una mejor procesabilidad y mejor caducidad.
En las referencias listadas no exhaustivamente en la tabla A se describen ejemplos de las plantas con los rasgos 
mencionados anteriormente.50

Las plantas que pueden tratarse según la invención son plantas híbridas que ya expresan la característica de 
heterosis o vigor híbrido que da como resultado, en general, un mayor rendimiento, vigor, salud y resistencia a 
estreses bióticos y abióticos. Estas plantas generalmente se producen cruzando una línea parental andro-estéril 
endogámica (el progenitor femenino) con otra línea parental andro-fértil endogámica (el progenitor masculino). La 
semilla híbrida generalmente se recolecta de plantas masculinas estériles y se vende a los agricultores. Las plantas 55
andro-estériles a veces (por ejemplo, en el maíz) pueden producirse mediante el descope del maíz, es decir, la 
eliminación por medios mecánicos de los órganos reproductivos masculinos (o flores masculinas) pero, de modo 
más general, la esterilidad masculina es el resultado de determinantes genéticos en el genoma de la planta. En este 
caso, y en especial cuando la semilla es el producto deseado que se va a recolectar de las plantas híbridas, 
generalmente resulta útil asegurarse de que la fertilidad masculina en las plantas híbridas se restablezca por 60
completo. Esto puede lograrse asegurándose de que los progenitores masculinos poseen los genes de 
restablecimiento de la fertilidad apropiados que son capaces de restablecer la fertilidad masculina en plantas 
híbridas que contienen los determinantes genéticos responsables de la andro-esterilidad. Los determinantes 
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genéticos para la esterilidad masculina pueden localizarse en el citoplasma. Se han descrito ejemplos de esterilidad 
masculina citoplásmica (EMC) en especies de Brassica (documentos WO 92/05251, WO 95/09910, WO 98/27806, 
WO 05/002324, WO 06/021972 y US 6.229.072). Sin embargo, los determinantes genéticos para la esterilidad 
masculina también pueden localizarse en el genoma nuclear. Las plantas andro-estériles también pueden obtenerse 
por medio de procedimientos de biotecnología vegetal, tales como ingeniería genética. Un medio particularmente útil 5
para obtener plantas andro-estériles se describe en el documento WO 89/10396 en el que, por ejemplo, una 
ribonucleasa, tal como barnasa, se expresa selectivamente en las células del tapete en los estambres. La fertilidad 
después puede restablecerse mediante la expresión en las células del tapete de un inhibidor de ribonucleasa, tal 
como barstar (por ejemplo, documento WO 91/02069).

Las plantas o los cultivares de plantas (obtenidos por medio de procedimientos de biotecnología vegetal, tales como 10
ingeniería genética) que pueden tratarse según la invención son plantas tolerantes a herbicidas, es decir, plantas
que se han convertido en tolerantes a uno o más herbicidas concretos. Estas plantas pueden obtenerse por medio 
de transformación genética o por medio de la selección de plantas que contienen una mutación que imparte dicha 
tolerancia a herbicidas. Las plantas resistentes a herbicidas son, por ejemplo, plantas tolerantes al glifosato, es 
decir, plantas que se han convertido en tolerantes al herbicida glifosato o sus sales. Las plantas pueden hacerse 15
tolerantes al glifosato por diferentes medios. Por ejemplo, pueden obtenerse plantas tolerantes al glifosato 
transformando la planta con un gen que codifica la enzima 5-enolpiruvilshikimato-3-fosfato sintasa (EPSPS). Los 
ejemplos de dichos genes EPSPS son el gen AroA (mutante CT7) de la bacteria Salmonella typhimurium (Comai et 
al., 1983, Science, 221, 370-371), el gen CP4 de la bacteria Agrobacterium sp. (Barry et al., 1992, Curr. Topics Plant 
Physiol., 7, 139-145), los genes que codifican una EPSPS de Petunia (Shah et al., 1986, Science, 233, 478-481), 20
una EPSPS de tomate (Gasser et al., 1988, J. Biol. Chem., 263, 4280-4289), o una EPSPS de Eleusine (documento 
WO 01/66704). También puede ser una EPSPS mutada, tal como se describe, por ejemplo, en los documentos EP 
0837944, WO 00/66746, WO 00/66747 o WO02/26995. Las plantas tolerantes al glifosato también pueden obtenerse 
expresando un gen que codifica una enzima glifosato óxido-reductasa, según se describe en las patentes de EE. 
UU. n.os 5.776.760 y 5.463.175. Las plantas tolerantes al glifosato también pueden obtenerse expresando un gen 25
que codifica una enzima glifosato acetil transferasa, según se describe, por ejemplo, en los documentos WO 
02/36782, WO 03/092360, WO 05/012515 y WO 07/024782. Las plantas tolerantes al glifosato también pueden 
obtenerse seleccionando plantas que contienen mutaciones naturales de los genes mencionados anteriormente, tal 
como se describe, por ejemplo, en los documentos WO 01/024615 o WO 03/013226. Las plantas que expresan 
genes EPSPS que confieren tolerancia a glifosato se describen por ejemplo en las Solicitudes de Patente de EE.UU. 30
N.º 11/517.991.10/739.610, 12/139.408, 12/352.532, 11/312.866, 11/315.678, 12/421.292, 11/400.598, 11/651.752, 
11/681.285, 11/605.824, 12/468.205, 11/760.570, 11/762.526, 11/769.327, 11/769.255, 11/943801 o 12/362.774. Las 
plantas que comprenden otros genes que confieren tolerancia a glifosato, tales como los genes de la descarboxilasa, 
se describen por ejemplo en las Solicitudes de Patente de EE.UU. N.º 11/588.811, 11/185.342, 12/364.724, 
11/185.560 o 12/423.926.35

Otras plantas resistentes a herbicidas son, por ejemplo, plantas que se han convertido en tolerantes a herbicidas 
que inhiben la enzima glutamina sintasa, tales como bialafós, fosfinotricina o glufosinato. Estas plantas pueden 
obtenerse expresando una enzima que desintoxica el herbicida o una enzima glutamina sintasa mutante que es 
resistente a la inhibición, por ejemplo como se describe en la Solicitud de Patente de EE.UU. N.º 11/760.602. Una de 
estas enzimas desintoxicantes eficaces es una enzima que codifica una fosfinotricina acetiltransferasa (tal como la 40
proteína bar o pat de especies de Streptomyces). Se describen plantas que expresan una fosfinotricina 
acetiltransferasa exógena, por ejemplo, en las patentes de EE. UU. n.os 5.561.236; 5.648.477; 5.646.024; 5.273.894; 
5.637.489; 5.276.268; 5.739.082; 5.908.810 y 7.112.665.
Otras plantas resistentes a herbicidas también son plantas que se han convertido en tolerantes a herbicidas que 
inhiben la enzima hidroxifenilpiruvato dioxigenasa (HPPD). Las hidroxifenilpiruvato dioxigenasas son enzimas que 45
catalizan la reacción en la que el para-hidroxifenilpiruvato (HPP) se convierte en homogentisato. Las plantas 
tolerantes a inhibidores de HPPD pueden transformarse con un gen que codifica una enzima HPPD resistente 
natural, o un gen que codifica una enzima HPPD mutada o quimérica, tal como se describe en los documentos WO 
96/38567, WO 99/24585, WO 99/24586, WO 2009/144079, WO 2002/046387 o US 6.768.044. La tolerancia a 
inhibidores de HPPD también puede obtenerse transformando plantas con genes que codifican ciertas enzimas que 50
permiten la formación de homogentisato a pesar de la inhibición de la enzima HPPD nativa por el inhibidor de HPPD. 
Estas plantas y genes se describen en los documentos WO 99/34008 y WO 02/36787. La tolerancia de las plantas a 
inhibidores de HPPD también puede mejorarse transformando plantas con un gen que codifica una enzima que tiene 
actividad prefenato deshidrogenasa (PDH), además de un gen que codifica una enzima tolerante a HPPD, tal como 
se describe en el documento WO 2004/024928. Además, las plantas pueden hacerse más tolerantes a herbicidas 55
inhibidores de HPPD añadiendo en su genoma un gen que codifica una enzima capaz de metabolizar o degradar 
inhibidores de HPPD, tales como las enzimas CYP450 mostradas en el documento WO 2007/103567 y WO 
2008/150473.
Otras plantas resistentes a herbicidas son plantas que se han convertido en tolerantes a inhibidores de la 
acetolactato sintasa (ALS). Los inhibidores de ALS conocidos incluyen, por ejemplo, herbicidas de sulfonilurea, 60
imidazolinona, triazolopirimidinas, pirimidinioxi(tio)benzoatos y/o sulfonilaminocarboniltriazolinona. Se sabe que 
diferentes mutaciones en la enzima ALS (también conocida como acetohidroxiácido sintasa, AHAS) confieren 
tolerancia a diferentes herbicidas y grupos de herbicidas, tal como se describe, por ejemplo en Tranel y Wright 
(2002, Weed Science, 50:700-712), pero también en las patentes de EE. UU. n.os 5.605.011, 5.378.824, 5.141.870, y 
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5.013.659. La producción de plantas tolerantes a sulfonilurea y plantas tolerantes a imidazolinona se describe en las 
patentes de EE. UU. n.os 5.605.011; 5.013.659; 5.141.870; 5.767.361; 5.731.180; 5.304.732; 4.761.373; 5.331.107; 
5.928.937; y 5.378.824; y en la publicación internacional WO 96/33270. Otras plantas tolerantes a imidazolinona se 
describen también, por ejemplo, en los documentos WO 2004/040012, WO 2004/106529, WO 2005/020673, WO 
2005/093093, WO 2006/007373, WO 2006/015376, WO 2006/024351, y WO 2006/060634. Otras plantas tolerantes 5
a sulfonilurea y a imidazolinona se describen también, por ejemplo, en el documento WO 07/024782 y la Solicitud de 
patente de EE.UU. N.º 61/288958.
Otras plantas tolerantes a imidazolinona y/o sulfonilurea pueden obtenerse mediante mutagénesis inducida, 
selección en cultivos celulares en presencia del herbicida, o cruzamiento de mutación, tal como se describe, por 
ejemplo, en soja en la patente de EE. UU. 5.084.082, en arroz en el documento WO 97/41218, en la remolacha 10
azucarera en la patente de EE. UU. 5.773.702 y el documento WO 99/057965, en la lechuga en la patente de EE. 
UU. 5.198.599, o en girasol en el documento WO 01/065922.

Las plantas o los cultivares de plantas (obtenidos por medio de procedimientos de biotecnología vegetal, tales como 
ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención son plantas transgénicas resistentes a insectos, 
es decir, plantas que se han convertido en resistentes al ataque de ciertos insectos diana. Estas plantas pueden 15
obtenerse por medio de transformación genética o por medio de la selección de plantas que contienen una mutación 
que imparte dicha resistencia a insectos. Una "planta transgénica resistente a insectos", tal como se emplea en el 
presente documento, incluye cualquier planta que contiene al menos un transgén que comprende una secuencia 
codificadora que codifica:

1) una proteína formadora de cristales insecticida procedente de Bacillus thuringiensis, o una de sus porciones 20
insecticidas, tal como las proteínas formadoras de cristales insecticidas listadas en Crickmore et al. (1998, 
Microbiology and Molecular Biology Reviews, 62: 807-813), actualizado por Crickmore et al. (2005) con la 
nomenclatura de toxinas de Bacillus thuringiensis, disponible en línea en:
http://www.lifesci.sussex.ac.uk/Home/Neil_Crickmore/Bt/), o sus porciones insecticidas, por ejemplo, proteínas de 
las clases de proteínas Cry Cry1Ab, Cry1Ac, Cry1B, Cry1C, Cry1D, Cry1F, Cry2Ab, Cry3Aa, o Cry3Bb, o sus 25
porciones insecticidas (por ejemplo, documentos EP 1999141 y WO 2007/107302), o dichas proteínas 
codificadas por genes sintéticos como se describe por ejemplo en y la Solicitud de Patente de EE.UU. N.º 
12/249.016; o
2) una proteína formadora de cristales procedente de Bacillus thuringiensis, o una de sus porciones, que es 
insecticida en presencia de una segunda proteína formadora de cristales distinta procedente de Bacillus30
thuringiensis, o una de sus porciones, tal como la toxina binaria formada por las proteínas formadoras de 
cristales Cry34 y Cry35 (Moellenbeck et al., 2001, Nat. Biotechnol., 19: 668-672; Schnepf et al., 2006, Applied 
Environm. Microbiol., 71, 1765-1774) o la toxina binaria formada por las proteínas Cry1A o Cry1F y las proteínas 
Cry2Aa o Cry2Ab o Cry2Ae (solicitud de patente de EE. UU. n.º 12/214,022 y documento EP 08010791.5); o
3) una proteína insecticida híbrida que comprende partes de diferentes proteínas formadoras de cristales 35
insecticidas procedentes de Bacillus thuringiensis, tal como un híbrido de las proteínas de 1) anterior o un híbrido 
de las proteínas de 2) anterior, por ejemplo, la proteína Cry1A. 105 producida por el acontecimiento del maíz 
MON89034 (documento WO 2007/027777); o
4) una proteína de cualquiera de 1) a 3) anteriores, en la que algunos, en particular de 1 a 10, aminoácidos han 
sido reemplazados por otro aminoácido para obtener una mayor actividad insecticida contra una especie de 40
insecto diana y/o para expandir el abanico de especies de insecto diana afectadas y/o debido a cambios 
introducidos en el ADN codificador durante la clonación o la transformación, tal como la proteína Cry3Bb1 en los 
acontecimientos del maíz MON863 o MON88017, o la proteína Cry3A en el acontecimiento del maíz MIR604; o
5) una proteína segregada insecticida procedente de Bacillus thuringiensis o de Bacillus cereus, o una de sus 
porciones insecticidas, tal como las proteínas insecticidas vegetativas ("vegetative insecticidal proteins", VIP) 45
listadas en: http://www.lifesci.sussex.ac.uk/home/Neil_Crickmore/Bt/vip.html, por ejemplo, proteínas de la clase 
de proteínas VIP3Aa; o
6) una proteína segregada procedente de Bacillus thuringiensis o de Bacillus cereus que es insecticida en 
presencia de una segunda proteína segregada procedente de Bacillus thuringiensis o B. cereus, tal como la 
toxina binaria formada por las proteínas VIP1A y VIP2A (documento WO 94/21795); o50
7) una proteína insecticida híbrida que comprende partes de diferentes proteínas segregadas procedentes de 
Bacillus thuringiensis o Bacillus cereus, tal como un híbrido de las proteínas de 1) anterior o un híbrido de las 
proteínas de 2) anterior; o
8) una proteína de cualquiera de 5) a 7) anteriores, en la que algunos, en particular de 1 a 10, aminoácidos han 
sido reemplazados por otro aminoácido para obtener una mayor actividad insecticida contra una especie de 55
insecto diana y/o para expandir el abanico de especies de insecto diana afectadas y/o debido a cambios 
introducidos en el ADN codificador durante la clonación o la transformación (aunque todavía codifica una 
proteína insecticida), tal como la proteína VIP3Aa en el acontecimiento del algodón COT102; o
9) una proteína segregada procedente de Bacillus thuringiensis o de Bacillus cereus que es insecticida en 
presencia de una proteína formadora de cristales procedente de Bacillus thuringiensis, tal como la toxina binaria 60
formada por VIP3 y Cry1A o Cry1F (solicitudes de patente de EE. UU. n.os 61/126083 y 61/195019), o la toxina 
binaria formada por la proteína VIP3 y las proteínas Cry2Aa o Cry2Ab o Cry2Ae (solicitud de patente de EE. UU. 
n.º 12/214,022 y documento EP 08010791.5);
10) una proteína de 9) anterior, en la que algunos, en particular de 1 a 10, aminoácidos han sido reemplazados 
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por otro aminoácido para obtener una mayor actividad insecticida contra una especie de insecto diana y/o para 
expandir el abanico de especies de insecto diana afectadas y/o debido a cambios introducidos en el ADN 
codificador durante la clonación o la transformación (aunque todavía codifica una proteína insecticida).

Por supuesto, una planta transgénica resistente a insectos, tal como se emplea en el presente documento, incluye 
también cualquier planta que comprende una combinación de genes que codifican las proteínas de una cualquiera 5
de las anteriores clases 1 a 10. En una realización, una planta resistente a insectos contiene más de un transgén 
que codifica una proteína de una cualquiera de las anteriores clases 1 a 10, para expandir el abanico de especies de 
insecto diana afectadas cuando se emplean proteínas diferentes dirigidas a diferentes especies de insectos diana, o 
para retrasar el desarrollo de resistencia a insectos en plantas empleando diferentes proteínas insecticidas contra la 
misma especie de insecto diana pero que tengan un modo de acción diferente, tal como su unión a diferentes sitios 10
de unión a receptores en el insecto.

Una "planta transgénica resistente a insectos", tal como se emplea en el presente documento, incluye además 
cualquier planta que contiene al menos un transgén que comprende una secuencia que se produce tras la expresión 
de un ARN bicatenario que, tras su ingestión por una plaga de insecto de una planta, inhibe el crecimiento de la 
plaga de insecto, tal como se describe, por ejemplo, en el documento WO 2007/080126.15

Las plantas o los cultivares de plantas (obtenidos por medio de procedimientos de biotecnología vegetal, tales como 
ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención son tolerantes a estreses abióticos. Estas 
plantas pueden obtenerse por medio de transformación genética o por medio de la selección de plantas que 
contienen una mutación que imparte dicha resistencia al estrés. Las plantas tolerantes al estrés particularmente 
útiles incluyen:20

1) plantas que contienen un transgén capaz de reducir la expresión y/o la actividad del gen de la poli(ADP-ribosa) 
polimerasa (PARP) en las células de la planta o de plantas, tal como se describe en los documentos WO 
00/04173, WO/2006/045633, EP 04077984.5, o EP 06009836.5.
2) plantas que contienen un transgén potenciador de la tolerancia al estrés capaz de reducir la expresión y/o la 
actividad de genes codificadores de PARG de las plantas o las células de la planta, tal como se describe, por 25
ejemplo, en el documento WO 2004/090140.
3) plantas que contienen un transgén potenciador de la tolerancia al estrés que codifica una enzima funcional en 
la planta de la vía de síntesis de reciclaje de nicotinamida adenina dinucleótido, que incluye la nicotinamidasa, 
nicotinato fosforribosiltransferasa, y ácido nicotínico mononucleótido adenil transferasa, nicotinamida adenina 
dinucleótido sintasa o nicotinamida fosforribosiltransferasa, tal como se describe, por ejemplo, en los documentos 30
EP 04077624.7, WO 2006/133827, PCT/EP07/002433, EP 1999263, o WO 2007/107326.

Las plantas o los cultivares de plantas (obtenidos por medio de procedimientos de biotecnología vegetal, tales como 
ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención muestran una cantidad, calidad y/o caducidad 
alteradas del producto recolectado y/o propiedades alteradas de ingredientes específicos del producto recolectado, 
tales como:35

1) plantas transgénicas que sintetizan un almidón modificado, en el que sus características fisicoquímicas están 
cambiadas, en particular el contenido en amilosa o la proporción de amilosa/amilopectina, el grado de 
ramificación, el promedio de longitud de cadena, la distribución de las cadenas laterales, el comportamiento de 
viscosidad, la potencia de gelificación, el tamaño del gránulo de almidón y/o la morfología del gránulo de almidón, 
en comparación con el almidón sintetizado en plantas o células de la planta de tipo salvaje, de modo que este se 40
adapta mejor para aplicaciones especiales. Dichas plantas transgénicas que sintetizan un almidón modificado se 
describen, por ejemplo, en los documentos EP 0571427, WO 95/04826, EP 0719338, WO 96/15248, WO 
96/19581, WO 96/27674, WO 97/11188, WO 97/26362, WO 97/32985, WO 97/42328, WO 97/44472, WO 
97/45545, WO 98/27212, WO 98/40503, WO99/58688, WO 99/58690, WO 99/58654, WO 00/08184, WO 
00/08185, WO 00/08175, WO 00/28052, WO 00/77229, WO 01/12782, WO 01/12826, WO 02/101059, WO 45
03/071860, WO 2004/056999, WO 2005/030942, WO 2005/030941, WO 2005/095632, WO 2005/095617, WO 
2005/095619, WO 2005/095618, WO 2005/123927, WO 2006/018319, WO 2006/103107, WO 2006/108702, WO 
2007/009823, WO 00/22140, WO 2006/063862, WO 2006/072603, WO 02/034923, EP 06090134.5, EP 
06090228.5, EP 06090227.7, EP 07090007.1, EP 07090009.7, WO 01/14569, WO 02/79410, WO 03/33540, WO 
2004/078983, WO 01/19975, WO 95/26407, WO 96/34968, WO 98/20145, WO 99/12950, WO 99/66050, WO 50
99/53072, US 6.734.341, WO 00/11192, WO 98/22604, WO 98/32326, WO 01/98509, WO 01/98509, WO 
2005/002359, US 5.824.790, US 6.013.861, WO 94/04693, WO 94/09144, WO 94/11520, WO 95/35026, WO 
97/20936.
2) plantas transgénicas que sintetizan polímeros de carbohidratos que no son almidón o que sintetizan polímeros 
de carbohidratos que no son almidón con propiedades alteradas en comparación con las plantas de tipo salvaje 55
sin modificación genética. Los ejemplos son plantes que producen polifructosa, en especial del tipo de la inulina y 
el levano, tal como se describe en los documentos EP 0663956, WO 96/01904, WO 96/21023, WO 98/39460, y 
WO 99/24593, plantas que producen alfa-1,4-glucanos, tal como se describe en los documentos WO 95/31553, 
US 2002031826, US 6.284.479, US 5.712.107, WO 97/47806, WO 97/47807, WO 97/47808 y WO 00/14249, 
plantas que producen alfa-1,4-glucanos con ramificación alfa-1,6, tal como se describe en el documento WO 60
00/73422, plantas que producen alternano, tal como se describe, por ejemplo, en los documentos WO 00/47727, 
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WO 00/73422, EP 06077301.7, US 5.908.975 y EP 0728213.
3) plantas transgénicas que producen hialuronano, tal como se describe, por ejemplo, en los documentos WO 
2006/032538, WO 2007/039314, WO 2007/039315, WO 2007/039316, JP 2006304779, y WO 2005/012529.
4) plantas transgénicas o plantas híbridas, tales como cebollas con características tales como un "alto contenido 
en sólidos solubles, "baja pungencia" ('low pungency', LP) y/o "alta caducidad" ('long storage', LS), tal como se 5
describe en las solicitudes de patente de EE. UU. n.os 12/020.360 y 61/054.026.

Las plantas o los cultivares de plantas (que pueden obtenerse por medio de procedimientos de biotecnología 
vegetal, tales como ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención son plantas, tales como 
plantas de algodón, con características de fibra alteradas. Estas plantas pueden obtenerse por medio de 
transformación genética o por medio de la selección de plantas que contienen una mutación que imparte dichas 10
características de fibra alteradas, e incluyen:

a) Plantas, tales como plantas de algodón, que contienen una forma alterada de genes de celulosa sintasa, 
según se describe en el documento WO 98/00549.
b) Plantas, tales como plantas de algodón, que contienen una forma alterada de ácidos nucleicos homólogos 
rsw2 o rsw3, según se describe en el documento WO 2004/053219.15
c) Plantas, tales como plantas de algodón, con mayor expresión de sacarosa fosfato sintasa, según se describe 
en el documento WO 01/17333.
d) Plantas, tales como plantas de algodón, con mayor expresión de sacarosa sintasa, según se describe en el 
documento WO 02/45485.
e) Plantas, tales como plantas de algodón, en las que la sincronización de la apertura plasmodesmatal en la base 20
de la célula fibrosa está alterada, por ejemplo, mediante la infrarregulación de la β-1,3-glucanasa selectiva de 
fibras, según se describe en el documento WO 2005/017157, o según se describe en el documento EP 
08075514.3 o en la solicitud de patente de EE. UU. n.º 61/128.938.
f) Plantas, tales como plantas de algodón, que contienen fibras con reactividad alterada, por ejemplo, por medio 
de la expresión del gen de N-acetilglucosamina transferasa que incluye los genes de nodC y quitina sintasa, 25
según se describe en el documento WO 2006/136351.

Las plantas o los cultivares de plantas (que pueden obtenerse por medio de procedimientos de biotecnología 
vegetal, tales como ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención son plantas, tales como 
plantas de colza o de Brassica relacionadas, con características alteradas de perfil de aceites. Estas plantas pueden 
obtenerse por medio de transformación genética o por medio de la selección de plantas que contienen una mutación 30
que imparte dichas características alteradas de perfil de aceites, e incluyen:

a) Plantas, tales como plantas de colza, que producen aceite con un alto contenido en ácido oleico, según se 
describe, por ejemplo, en los documentos US 5.969.169, US 5.840.946 o US 6.323.392 o US 6.063.947.
b) Plantas, tales como plantas de colza, que producen aceite con un bajo contenido en ácido linolénico, según se 
describe en los documentos US 6.270.828, US 6.169.190 o US 5.965.755.35
c) Plantas, tales como plantas de colza, que producen aceite con un nivel bajo de ácidos grasos saturados, 
según se describe, por ejemplo, en la patente de EE. UU. n.º 5.434.283 o la Solicitud de Patente de EE.UU. N.º 
12/668303.

Las plantas o los cultivares de plantas (que pueden obtenerse por medio de procedimientos de biotecnología 
vegetal, tales como ingeniería genética) que también pueden tratarse según la invención son plantas, tales como 40
plantas de colza o de Brassica relacionadas, con características alteradas de ruptura de semilla. Estas plantas 
pueden obtenerse por medio de transformación genética o por medio de la selección de plantas que contienen una 
mutación que imparte dichas características alteradas de ruptura de semilla e incluyen plantas, tales como plantas 
de colza, con ruptura de semilla retrasada o reducida, según se describe en la solicitud de patente de EE. UU. n.º 
61/135.230, WO09/068313 y WO 10/006732.45
Las plantas transgénicas particularmente útiles que pueden tratarse según la invención son plantas que contienen 
acontecimientos de transformación, o una combinación de acontecimientos de transformación, que son objeto de 
peticiones para obtener un estado no regulado en EE. UU., al Animal and Plant Health Inspection Service (APHIS) 
del United States Department of Agriculture (USDA), tanto si esas peticiones han sido concedidas como si aún están 
pendientes. En cualquier momento, puede accederse a esta información en APHIS (4700 River Road, Riverdale, MD 50
20737, EE. UU.), por ejemplo, en su sitio de internet (URL http://www.aphis.usda.gov/brs/not_reg.html). En la fecha 
de envío de la presente solicitud las peticiones para el estado sin regular que estaban pendientes con APHIS o 
concedidos por APHIS fueron aquellas listadas en la Tabla B que contiene la siguiente información:

- Petición: el número de identificación de la petición. Las descripciones técnicas de los acontecimientos de 
transformación pueden encontrarse en los documentos de petición individuales que son obtenibles de APHIS, 55
por ejemplo en el sitio web de APHIS, por referencia a este número de petición. Estas descripciones se 
incorporan en el presente documento por referencia.

- Extensión de la petición: referencia a una petición previa para la que se solicita una extensión.
- Institución: el nombre de la entidad que presenta la petición.
- Artículo regulado: la especie vegetal a la que concierne.60
- Fenotipo transgénico: el rasgo conferido a las plantas por el acontecimiento de transformación.
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- Acontecimiento o línea de transformación: el nombre del acontecimiento o acontecimientos (a veces también 
denominados línea o líneas) para el que se solicita un estado no regulado.

- Documentos APHIS: diversos documentos publicados por APHIS en relación con la Petición y que pueden 
solicitarse con APHIS.

Otras plantas particularmente útiles que contienen acontecimientos de transformación únicos, o combinaciones de 5
acontecimientos de transformación, se listan, por ejemplo, en las bases de datos de diversas agencias reguladoras 
nacionales o regionales (véase, por ejemplo, http://gmoinfo.jrc.it/gmp_browse.aspx y 
http://www.agbios.com/dbase.php).

Otras plantas transgénicas incluyen, en particular, plantas que contienen un transgén en una posición 
agronómicamente neutra o beneficiosa, según se describe en cualquiera de las publicaciones de patente listadas en 10
la tabla C.

Tabla A

Rasgo Referencia
Eficacia en el uso del agua WO 2000/073475
Eficacia en el uso del nitrógeno WO 1995/009911 WO 2007/076115

WO 1997/030163 WO 2005/103270
WO 2007/092704 WO 2002/002776

Fotosíntesis mejorada WO 2008/056915 WO 2004/101751
Resistencia a nemátodos WO 1995/020669 WO 2003/033651 

WO 2001/051627 WO 1999/060141 
WO 2008/139334 WO 1998/012335 
WO 2008/095972 WO 1996/030517 
WO 2006/085966 WO 1993/018170

Dehiscencia de las vainas reducida WO 2006/009649 WO 1997/013865 
WO 2004/113542 WO 1996/030529 
WO 1999/015680 WO 1994/023043
WO 1999/000502 

Resistencia a áfidos WO 2006/125065 WO 2008/067043
WO 1997/046080 WO 2004/072109

Resistencia a Sclerotinia WO 2006/135717 WO 2005/000007 
WO 2006/055851 WO 2002/099385 
WO 2005/090578 WO 2002/061043

Resistencia a Botrytis WO 2006/046861 WO 2002/085105
Resistencia a Bremia US 20070022496 WO 2004/049786

WO 2000/063432
Resistencia a Erwinia WO 2004/049786
Resistencia a Closterovirus WO 2007/073167 WO 2002/022836

WO 2007/053015
Resistencia a estrés (incluyendo resistencia a la sequía) WO 2010/019838

WO 2009/049110 WO2005/033318
Resistencia a Tobamovirus WO 2006/038794

Tabla B

Peticiones de Estado no regulado concedido o pendiente por APHIS el 31 de marzo de 2010
NOTA: Para obtener la lista más hasta la fecha de Cultivos ya no regulados, por favor mirar en el Estado Actual de 
Peticiones. Esta lista se actualiza automáticamente y refleja todas las peticiones recibidas hasta la fecha por 
APHIS, incluyendo peticiones pendientes, retiradas o aprobadas.
Abreviaturas:
CMV-virus del mosaico del pepino; CPB-escarabajo de la patata de colorado; PLRV-virus enrollador de hojas de 
patata; PRSV-virus de la mancha en anillo de la papaya; PVY-virus Y de la patata; WMV2-virus 2 del mosaico de la 
sandía; ZYMV-virus del mosaico del calabacín amarillo

Peticiones para el Estado No regulado Pendiente
15
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(continuación)

Peticiones para el Estado No regulado Pendiente

Documentos solicitantes

Petición
Número de 
Petición de 

extensión ***
Institución

Artículo 
regulado

Fenotipo transgénico
Acontecimiento o 

línea de 
transformación

10-070-01p Virginia Tech Cacahuete
Resistente al tizón de 
Sclerotinia

N70, P39 y W171

09-349-01p
Dow
AgroSciences

Soja Tolerante a herbicida DAS-68416-4

09-328-01p
Bayer Crop 
Science

Soja Tolerante a herbicida FG72

09-233-01p Dow Maíz Tolerante a herbicida DAS-40278-9

09-201-01p Monsanto Soja MON-87705-6

09-183-01p Monsanto Soja MON-87769

09-082-01p Monsanto Soja
Resistente a 
lepidópteros

MON 87701

09-063-01p Stine Seed Maíz Tolerante a glifosato HCEM485

09-055-01p Monsanto Maíz Tolerante a la sequía MON 87460

09-015-01p
BASF Plant 
Science, LLC

Soja Tolerante a herbicida
BPS-CV127-9
Soja

08-366-01p ArborGen Eucalipto
Tolerante a la 
congelación, Fertilidad 
alterada

ARB-FTE1-08

08-340-01p Bayer Algodón
Tolerante a glufosinato, 
Resistente a insectos

T304-40XGHB119

08-338-01p Pioneer Maíz
Macho estéril, Fertilidad 
restaurada, Marcador 
visual

DP-32138-1

08-315-01p Florigene Rosa Color de flor alterado
IFD-52401-4 y IFD-
52901-9

07-253-01p Syngenta Maíz
Resistente a 
lepidópteros

MIR-162 Maíz

07-108-01p Syngenta Algodón
Resistente a 
lepidópteros

COT67B

06-354-01p Pioneer Soja Alto ácido oleico DP-305423-1

05-280-01p Syngenta Maíz
Alfa amilasa 
termoestable

3272

04-110-01p
Monsanto &
Forage
Genetics

Alfalfa Tolerante a glifosato J101,J163

03-104-01p
Monsanto & 
Scotts

Pasto 
arrastrado

Tolerante a glifosato ASR368

Peticiones para el Estado No regulado Concedido

07-152-01p Pioneer Maíz
tolerante a glifosato e 
imidazolinona

DP-098140-6

04-337-01p
University of 
Florida

Papaya
Resistente al virus de la 
mancha en anillo de la 
papaya

X17-2

06-332-01p
Bayer Crop-
Science

Algodón Tolerante a glifosato GHB614

06-298-01p Monsanto Maíz
Resistente al perforador 
de maíz europeo

MON 89034

06-271-01p Pioneer Soja
Tolerante a glifosato y 
acetolactato sintasa

356043 (DP- 356043-
5)

06-234-01p 98-329-01p
Bayer Crop-
Science

Arroz
Tolerante a 
fosfinotricina

LLRICE601

06-178-01p Monsanto Soja Tolerante a glifosato MON 89788
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(continuación)

Peticiones para el Estado No regulado Concedido

Documentos solicitantes

Petición
Número de 
Petición de 

extensión ***
Institución

Artículo 
regulado

Fenotipo transgénico
Acontecimiento o 

línea de 
transformación

04-362-01p Syngenta Maíz
Protegido contra el 
gusano de la raíz del 
maíz

MIR604

04-264-01p ARS Ciruela
Resistente al virus de la 
viruela de la ciruela

C5

04-229-01p Monsanto Maíz Alto en lisina LY038

04-125-01p Monsanto Maíz
Resistente al gusano de 
la raíz del maíz

88017

04-086-01p Monsanto Algodón Tolerante a glifosato MON 88913

03-353-01p Dow Maíz
Resistente al gusano de 
la raíz del maíz

59122

03-323-01p Monsanto
Remolacha 
azucarera

Tolerante a glifosato H7-1

03-181-01p 00-136-01p Dow Maíz
Resistente a 
lepidópteros & Tolerante 
a fosfinotricina

TC-6275

03-155-01p Syngenta Algodón
Resistente a 
lepidópteros

COT 102

03-036-01p Mycogen/Dow Algodón
Resistente a 
lepidópteros

281-24-236

03-036-02p Mycogen/Dow Algodón
Resistente a 
lepidópteros

3006-210-23

02-042-01p Aventis Algodón
Tolerante a 
Fosfinotericina

LLalgodón25

01-324-01p 98-216-01p Monsanto Colza Tolerante a glifosato RT200

01-206-01p 98-278-01p Aventis Colza
Tolerante a 
fosfinotricina y control 
de polinización

MS1 & RF1/RF2

01-206-02p 97-205-01 p Aventis Colza
Tolerante a 
Fosfinotricina

Topas 19/2

01-137-01p Monsanto Maíz
Resistente al gusano de 
la raíz del maíz

MON 863

01-121-01p Vector Tabaco Nicotina reducida Vector 21-41

00-342-01p Monsanto Algodón
Resistente a 
lepidópteros

Acontecimiento de 
algodón 15985

00-136-01p
Mycogen c/o 
Dow & Pioneer

Maíz

Resistente a 
lepidópteros
Tolerante a 
fosfinotricina

Línea 1507

00-011-01p 97-099-01p Monsanto Maíz Tolerante a glifosato NK603

99-173-01p 97-204-01p Monsanto Patata resistente PLRV & CPB RBMT22-82

98-349-01p 95-228-01p AgrEvo Maíz
Tolerante a 
fosfinotricina y Macho 
estéril

MS6

98-335-01p
U. of
Saskatchewan

Lino
Tolerante a los residuos 
en el suelo de herbicida 
de sulfonilurea

CDC Trífido

98-329-01p AgrEvo Arroz
Tolerante a 
Fosfinotricina

LLRICE06,
LLRICE62

98-278-01p AgrEvo Colza
Tolerante a 
fosfinotricina y control 
de polinización

MS8 & RF3

98-238-01p AgrEvo Soja
Tolerante a 
Fosfinotricina

GU262

98-216-01p Monsanto Colza Tolerante a glifosato RT73
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(continuación)

Peticiones para el Estado No regulado Concedido

Documentos solicitantes

Petición
Número de 
Petición de 

extensión ***
Institución

Artículo 
regulado

Fenotipo transgénico
Acontecimiento o 

línea de 
transformación

98-173-01p
Novartis Seeds 
& Monsanto

Remolacha Tolerante a glifosato GTSB77

98-014-01p 96-068-01p AgrEvo Soja
Tolerante a 
Fosfinotricina

A5547-127

97-342-01p Pioneer Maíz
Macho estéril & 
Tolerante a 
Fosfinotricina

676, 678, 680

97-339-01p Monsanto Patata
Resistente a CPB & 
PVY 

RBMT15-101,
SEMT15-02,
SEMT15-15

97-336-01p AgrEvo Remolacha
Tolerante a 
Fosfinotricina

T-120-7

97-287-01p Monsanto Tomate
Resistente a 
lepidópteros

5345

97-265-01p AgrEvo Maíz

Tolerante a 
fosfinotricina & 
Resistente a 
lepidópteros

CBH-351

97-205-01p AgrEvo Colza
Tolerante a 
Fosfinotricina

T45

97-204-01p Monsanto Patata
Resistente a CPB & 
PLRV

RBMT21-129 & 
RBMT21-350

97-148-01p Bejo
Cichorium 
intybus

Macho estéril
RM3-3, RM3-4, RM3-
6

97-099-01p Monsanto Maíz Tolerante a glifosato GA21

97-013-01p Calgene Algodón
Tolerante a bromoxinilo 
& Resistente a 
lepidópteros

Acontecimientos 
31807 & 31808

97-008-01p Du Pont Soja Perfil de aceite alterado
G94-1, G94-19, G-
168

96-317-01p Monsanto Maíz
Tolerante a glifosato & 
Resistente a ECB

MON802

96-291-01p DeKalb Maíz
Resistente al perforador 
de maíz europeo

DBT418

96-248-01p 92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

1 línea FLA-
VRSAVR adicional

96-068-01p AgrEvo Soja
Tolerante a 
Fosfinotricina

W62, W98, A2704-
12, A2704-21, 
A5547-35

96-051-01p Cornell U Papaya Resistente a PRSV 55-1,63-1

96-017-01p 95-093-01p Monsanto Maíz
Resistente al perforador 
de maíz europeo

MON809 & MON810

95-352-01p Asgrow Squash
Resistente a CMV, 
ZYMV, WMV2 

CZW-3

95-338-01p Monsanto Patata Resistente a CPB
SBT02-5 & -7, 
ATBT04-6 &-27, - 30, 
-31, -36

95-324-01p Agritope Tomate
Maduración del fruto 
alterada

35 1 N

95-256-01p Du Pont Algodón Tolerante a sulfonilurea 19-51a

95-228-01p
Plant Genetic 
Systems

Maíz Macho estéril MS3

95-195-01p Northrup King Maíz
Resistente al perforador 
de maíz europeo

Bt11

95-179-01p 92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

2 líneas FLA-
VRSAVR adicionales
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(continuación)

Peticiones para el Estado No regulado Concedido

Documentos solicitantes

Petición
Número de 
Petición de 

extensión ***
Institución

Artículo 
regulado

Fenotipo transgénico
Acontecimiento o 

línea de 
transformación

95-145-01p DeKalb Maíz
Tolerante a 
Fosfinotricina

B16

95-093-01p Monsanto Maíz
Resistente a 
lepidópteros

MON 80100

95-053-01p Monsanto Tomate
Maduración del fruto 
alterada

8338

95-045-01p Monsanto Algodón Tolerante a glifosato 1445, 1698

95-030-01p 92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

20 líneas FLA-
VRSAVR adicionales

94-357-01p AgrEvo Maíz
Tolerante a 
Fosfinotricina

T14, T25

94-319-01p Ciba Seeds Maíz
Resistente a 
lepidópteros

Acontecimiento 176

94-308-01p Monsanto Algodón
Resistente a 
lepidópteros

531,757, 1076

94-290-01p
Zeneca & 
Petoseed

Tomate
Nivel disminuido de 
poligalacturonasa en 
fruta

B, Da, F

94-257-01p Monsanto Patata
Resistente a 
coleópteros

BT6, BT10, BT12, 
BT16, BT17, BT18, 
BT23

94-230-01p 92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

9 líneas FLA-
VRSAVR adicionales

94-228-01p DNA Plant Tech Tomate
Maduración del fruto 
alterada

1345-4

94-227 - 01p 92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

Línea N73 1436-111

94-090-01p Calgene Colza Perfil de aceite alterado
pCGN3828-212/86-
18 & 23

93-258-01p Monsanto Soja Tolerante a glifosato 40-3-2

93-196-01p Calgene Algodón Tolerante a bromoxinilo BXN

92-204-01p Upjohn Squash
Resistente a WMV2 y 
ZYMV 

ZW-20

92-196-01p Calgene Tomate
Maduración del fruto 
alterada

FLAVR SAVR

*** Extensión del número de petición: Bajo 7CFR 340.6(e) una persona puede solicitar que APHIS extienda 
una determinación de estado no regulado a otros organismos basándose en su similitud del artículo 
previamente desregulado. Esta columna lista la petición previamente concedida de ese artículo 
desregulado.
**** EA preliminar: la evaluación medioambiental inicialmente disponible para el comentario público antes 
de la finalización.

Tabla C

Especie vegetal Acontecimiento Rasgo
Referencia de 
patente

Maíz
PV-ZMGT32 
(NK603)

Tolerancia al glifosato US 2007-056056

Maíz MIR604 Resistencia a insectos (Cry3a055) EP 1 737 290

Maíz LY038 Alto contenido en lisina US 7.157.281

Maíz 3272 Maíz de autoprocesamiento (alfa-amilasa) US 2006-230473

Maíz
PV-ZMIR13 
(MON863)

Resistencia a insectos (Cry3Bb) US 2006-095986

Maíz DAS-59122-7 Resistencia a insectos (Cry34Ab1/Cry35Ab1) US 2006-070139
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(continuación)

Especie vegetal Acontecimiento Rasgo
Referencia de 
patente

Maíz TC1507 Resistencia a insectos (Cry1F) US 7.435.807

Maíz MON810 Resistencia a insectos (Cry1Ab) US 2004-180373

Maíz VIP1034 Resistencia a insectos WO 03/052073

Maíz B16 Resistencia al glufosinato US 2003-126634

Maíz GA21 Resistencia al glifosato US 6.040.497

Maíz GG25 Resistencia al glifosato US 6.040.497

Maíz GJ11 Resistencia al glifosato US 6.040.497

Maíz FI117 Resistencia al glifosato US 6.040.497

Maíz GAT-ZM1 Maíz Tolerancia al glufosinato WO 01/51654

Maíz MON87460 Tolerancia a sequía WO 2009/111263

Maíz DP-098140-6
Tolerancia al glifosato/tolerancia a inhibidores 
de ALS

WO 2008/112019

Trigo Acontecimiento 1
Resistencia a Fusarium (tricoteceno 3-O-
acetiltransferasa)

CA 2561992

Remolacha 
azucarera

T227-1 Tolerancia al glifosato US 2004-117870

Remolacha 
azucarera

H7-1 Tolerancia al glifosato WO 2004-074492

Soja MON89788 Tolerancia al glifosato US 2006-282915

Soja A2704-12 Tolerancia al glufosinato WO 2006/108674

Soja A5547-35 Tolerancia al glufosinato WO 2006/108675

Soja DP-305423-1
Alto contenido en ácido oleico/tolerancia a 
inhibidores de ALS

WO 2008/054747

Arroz GAT-OS2 Tolerancia al glufosinato WO 01/83818

Arroz GAT-OS3 Tolerancia al glufosinato US 2008-289060

Arroz PE-7 Resistencia a insectos (Cry1Ac) WO 2008/114282

Colza MS-B2 Andro-esterilidad WO 01/31042

Colza MS-BN1/RF-BN1 Andro-esterilidad/restablecimiento WO 01/41558

Colza RT73 Resistencia al glifosato WO 02/36831

Algodón CE43-67B Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128573

Algodón CE46-02A Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128572

Algodón CE44-69D Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128571

Algodón 1143-14A Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128569

Algodón 1143-51B Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128570

Algodón T342-142 Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2006/128568

Algodón
Acontecimiento300
6-210-23

Resistencia a insectos (Cry1Ac) WO 2005/103266

Algodón PV-GHGT07 (1445) Tolerancia al glifosato US 2004-148666

Algodón MON88913 Tolerancia al glifosato WO 2004/072235

Algodón EE-GH3 Tolerancia al glifosato WO 2007/017186

Algodón T304-40 Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO2008/122406

Algodón Cot202 Resistencia a insectos (VIP3) US 2007-067868

Algodón LLalgodón25 Resistencia al glufosinato WO 2007/017186

Algodón EE-GH5 Resistencia a insectos (Cry1Ab) WO 2008/122406

Algodón
acontecimiento 281-
24-236

Resistencia a insectos (Cry1F) WO 2005/103266

Algodón Cot102 Resistencia a insectos (Vip3A) US 2006-130175

Algodón MON 15985 Resistencia a insectos (Cry1A/Cry2Ab) US 2004-250317

Agrostis Asr-368 Tolerancia al glifosato US 2006-162007
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Especie vegetal Acontecimiento Rasgo
Referencia de 
patente

Berenjena EE-1 Resistencia a insectos (Cry1Ac) WO 2007/091277

La composición según la invención también puede emplearse contra enfermedades fúngicas que pueden crecer 
sobre la madera o dentro de esta. El término "madera" significa todos los tipos de especies de maderas y todos los 
tipos de tratamiento de esta madera para la construcción, por ejemplo, madera sólida, madera de alta densidad, 
madera laminada y madera contrachapada. El procedimiento para tratar la madera según la invención consiste 5
principalmente en ponerla en contacto uno o más compuestos según la invención o una composición según la 
invención; esto incluye, por ejemplo, la aplicación directa, la pulverización, la inmersión, la inyección o cualquier otro 
medio adecuado.

Entre las enfermedades de plantas o cultivos que pueden ser controladas mediante el procedimiento según la 
invención, cabe mencionar:10

Enfermedades de oídios, tales como:
enfermedades de Blumeria provocadas, por ejemplo, por Blumeria graminis;
enfermedades de Podosphaera provocadas, por ejemplo, por Podosphaera leucotricha;
enfermedades de Sphaerotheca provocadas, por ejemplo, por Sphaerotheca fuliginea;
enfermedades de Uncinula provocadas, por ejemplo, por Uncinula necator.15

Enfermedades de roya, tales como:
enfermedades de Gymnosporangium provocadas, por ejemplo, por Gymnosporangium sabinae;
enfermedades de Hemileia provocadas, por ejemplo, por Hemileia vastatrix;
enfermedades de Phakopsora provocadas, por ejemplo, por Phakopsora pachyrhizi y Phakopsora meibomiae; 
enfermedades de Puccinia provocadas, por ejemplo, por Puccinia recondita, Puccinia graminis o Puccinia20
striiformis;
enfermedades de Uromyces provocadas, por ejemplo, por Uromyces appendiculatus.

Enfermedades de oomicetos, tales como:
enfermedades de Albugo provocadas, por ejemplo, por Albugo candida;
enfermedades de Bremia provocadas, por ejemplo, por Bremia lactucae;25
enfermedades de Peronospora provocadas, por ejemplo, por Peronospora pisi y Peronospora brassicae; 
enfermedades de Phytophthora provocadas, por ejemplo, por Phytophthora infestans;
enfermedades de Plasmopara provocadas, por ejemplo, por Plasmopara viticola;
enfermedades de Pseudoperonospora provocadas, por ejemplo, por Pseudoperonospora humuli y 
Pseudoperonospora cubensis;30
enfermedades de Pythium provocadas, por ejemplo, por Pythium ultimum.

Enfermedades de moteado foliar, manchado foliar y tizon foliar, tales como:
enfermedades de Alternaria provocadas, por ejemplo, por Alternaria solani;
enfermedades de Cercospora provocadas, por ejemplo, por Cercospora beticola;
enfermedades de Cladiosporium provocadas, por ejemplo, por Cladiosporium cucumerinum;35
enfermedades de Cochliobolus provocadas, por ejemplo, por Cochliobolus sativus (forma de conidios: 
Drechslera, sin.: Helminthosporium) o Cochliobolus miyabeanus;
enfermedades de Colletotrichum provocadas, por ejemplo, por Colletotrichum lindemuthianum;
enfermedades de Cycloconium provocadas, por ejemplo, por Cycloconium oleaginum;
enfermedades de Diaporthe provocadas, por ejemplo, por Diaporthe citri;40
enfermedades de Elsinoe provocadas, por ejemplo, por Elsinoe fawcettii;
enfermedades de Gloeosporium provocadas, por ejemplo, por Gloeosporium laeticolor;
enfermedades de Glomerella provocadas, por ejemplo, por Glomerella cingulata;
enfermedades de Guignardia provocadas, por ejemplo, por Guignardia bidwellii;
enfermedades de Leptosphaeria provocadas, por ejemplo, por Leptosphaeria maculans y Leptosphaeria45
nodorum;
enfermedades de Magnaporthe provocadas, por ejemplo, por Magnaporthe grisea;
enfermedades de Mycosphaerella provocadas, por ejemplo, por Mycosphaerella graminicola, Mycosphaerella
arachidicola y Mycosphaerella fijiensis;
enfermedades de Phaeosphaeria provocadas, por ejemplo, por Phaeosphaeria nodorum;50
enfermedades de Pyrenophora provocadas, por ejemplo, por Pyrenophora teres o Pyrenophora tritici repentis;
enfermedades de Ramularia provocadas, por ejemplo, por Ramularia collo-cygni o Ramularia areola;
enfermedades de Rhynchosporium provocadas, por ejemplo, por Rhynchosporium secalis;
enfermedades de Septoria provocadas, por ejemplo, por Septoria apii y Septoria lycopersici;
enfermedades de Typhula provocadas, por ejemplo, por Thyphula incarnata;55
enfermedades de Venturia provocadas, por ejemplo, por Venturia inaequalis.
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Enfermedades de las raíces, vainas y tallos, tales como:
enfermedades de Corticium provocadas, por ejemplo, por Corticium graminearum;
enfermedades de Fusarium provocadas, por ejemplo, por Fusarium oxysporum;
enfermedades de Gaeumannomyces provocadas, por ejemplo, por Gaeumannomyces graminis;
enfermedades de Rhizoctonia provocadas, por ejemplo, por Rhizoctonia solani;5
enfermedades de Sarocladium provocadas, por ejemplo, por Sarocladium oryzae;
enfermedades de Sclerotium provocadas, por ejemplo, por Sclerotium oryzae;
enfermedades de Tapesia provocadas, por ejemplo, por Tapesia acuformis;
enfermedades de Thielaviopsis provocadas, por ejemplo, por Thielaviopsis basicola.

Enfermedades de las espigas y panículos, que incluyen la mazorca del maíz, tales como:10
enfermedades de Alternaria provocadas, por ejemplo, por Alternaria spp.;
enfermedades de Aspergillus provocadas, por ejemplo, por Aspergillus flavus;
enfermedades de Cladosporium provocadas, por ejemplo, por Cladiosporium cladosporioides;
enfermedades de Claviceps provocadas, por ejemplo, por Claviceps purpurea;
enfermedades de Fusarium provocadas, por ejemplo, por Fusarium culmorum;15
enfermedades de Gibberella provocadas, por ejemplo, por Gibberella zeae;
enfermedades de Monographella provocadas, por ejemplo, por Monographella nivalis.

Enfermedades de tiznado, tales como:
enfermedades de Sphacelotheca provocadas, por ejemplo, por Sphacelotheca reiliana;
enfermedades de Tilletia provocadas, por ejemplo, por Tilletia caries;20
enfermedades de Urocystis provocadas, por ejemplo, por Urocystis occulta;
enfermedades de Ustilago provocadas, por ejemplo, por Ustilago nuda.

Enfermedades de enhomecimiento y podredumbre de frutos, tales como:
enfermedades de Aspergillus provocadas, por ejemplo, por Aspergillus flavus;
enfermedades de Botrytis provocadas, por ejemplo, por Botrytis cinerea;25
enfermedades de Penicillium provocadas, por ejemplo, por Penicillium expansum y Penicillium purpurogenum;
enfermedades de Rhizopus provocadas, por ejemplo, por Rhizopus stolonifer;
enfermedades de Sclerotinia provocadas, por ejemplo, por Sclerotinia sclerotiorum;
enfermedades de Verticillium provocadas, por ejemplo, por Verticillium alboatrum.

Enfermedades de descomposición, enmohecimiento, marchitamiento, podredumbre y caída de plántulas 30
portadas por semillas y por el suelo, tales como:
enfermedades de Alternaria provocadas, por ejemplo, por Alternaria brassicicola;
enfermedades de Aphanomyces provocadas, por ejemplo, por Aphanomyces euteiches;
enfermedades de Ascochyta provocadas, por ejemplo, por Ascochyta lentis;
enfermedades de Aspergillus provocadas, por ejemplo, por Aspergillus flavus;35
enfermedades de Cladosporium provocadas, por ejemplo, por Cladosporium herbarum;
enfermedades de Cochliobolus provocadas, por ejemplo, por Cochliobolus sativus; (forma de conidios: 
Drechslera, Bipolaris sin.: Helminthosporium);
enfermedades de Colletotrichum provocadas, por ejemplo, por Colletotrichum coccodes;
enfermedades de Fusarium provocadas, por ejemplo, por Fusarium culmorum;40
enfermedades de Gibberella provocadas, por ejemplo, por Gibberella zeae;
enfermedades de Macrophomina provocadas, por ejemplo, por Macrophomina phaseolina;
enfermedades de Microdochium provocadas, por ejemplo, por Microdochium nivale;
enfermedades de Monographella provocadas, por ejemplo, por Monographella nivalis;
enfermedades de Penicillium provocadas, por ejemplo, por Penicillium expansum;45
enfermedades de Phoma provocadas, por ejemplo, por Phoma lingam;
enfermedades de Phomopsis provocadas, por ejemplo, por Phomopsis sojae;
enfermedades de Phytophthora provocadas, por ejemplo, por Phytophthora cactorum;
enfermedades de Pyrenophora provocadas, por ejemplo, por Pyrenophora graminea;
enfermedades de Pyricularia provocadas, por ejemplo, por Pyricularia oryzae;50
enfermedades de Pythium provocadas, por ejemplo, por Pythium ultimum;
enfermedades de Rhizoctonia provocadas, por ejemplo, por Rhizoctonia solani;
enfermedades de Rhizopus provocadas, por ejemplo, por Rhizopus oryzae;
enfermedades de Sclerotium provocadas, por ejemplo, por Sclerotium rolfsii;
enfermedades de Septoria provocadas, por ejemplo, por Septoria nodorum;55
enfermedades de Typhula provocadas, por ejemplo, por Typhula incarnata;
enfermedades de Verticillium provocadas, por ejemplo, por Verticillium dahliae.

Enfermedades de chancro, escobas y gangrena recesiva, tales como:
enfermedades de Nectria provocadas, por ejemplo, por Nectria galligena.

Enfermedades de añublo, tales como:60
enfermedades de Monilinia provocadas, por ejemplo, por Monilinia laxa.
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Enfermedades de ampollas foliares o retorcimiento foliar, que incluyen la deformación de flores y frutos, tales 
como:
enfermedades de Exobasidium provocadas, por ejemplo, por Exobasidium vexans;
enfermedades de Taphrina provocadas, por ejemplo, por Taphrina deformans.

Enfermedades de decaimiento de plantas leñosas, tales como:5
enfermedad de esca provocada, por ejemplo, por Phaeomoniella clamydospora, Phaeoacremonium aleophilum y 
Fomitiporia mediterranea;
enfermedades de Ganoderma provocadas, por ejemplo, por Ganoderma boninense;
enfermedades de Rigidoporus provocadas, por ejemplo, por Rigidoporus lignosus.

Enfermedades de flores y semillas, tales como:10
enfermedades de Botrytis provocadas, por ejemplo, por Botrytis cinerea.

Enfermedades de tubérculos, tales como:
enfermedades de Rhizoctonia provocadas, por ejemplo, por Rhizoctonia solani;
enfermedades de Helminthosporium provocadas, por ejemplo, por Helminthosporium solani.

Enfermedades de raíces nodosas, tales como:15
enfermedades de Plasmodiophora provocadas, por ejemplo, por Plamodiophora brassicae.

Enfermedades provocadas por organismos bacterianos, tales como: as
especies de Xanthomonas, por ejemplo, Xanthomonas campestris pv. oryzae;
especies de Pseudomonas, por ejemplo, Pseudomonas syringae pv. lachrymans;
especies de Erwinia, por ejemplo, Erwinia amylovora.20

Como otro aspecto, la presente invención proporciona productos que comprenden los compuestos (A) y (B); (A), (B) 
y (C); (A), (B) y (D); o (A), (B), (C) y (D) tal como se definen en el presente documento, como una preparación 
combinada para el uso simultáneo, por separado o secuencial para controlar hongos fitopatógenos o insectos 
dañinos de plantas, cultivos o semillas in situ.
La composición pesticida según la invención puede prepararse inmediatamente antes del uso empleando un kit de 25
partes para controlar, de modo curativo o preventivo, a los hongos fitopatógenos de cultivos, y dicho kit de partes 
puede comprender al menos uno o varios compuestos (A), (B), (C) y/o (D) previstos para ser combinados o 
empleados de modo simultáneo, por separado o secuencial para controlar hongos fitopatógenos de cultivos in situ.
Por tanto consiste en un envase en el que el usuario encuentra todos los ingredientes para preparar la formulación 
fungicida que desea aplicar a los cultivos. Estos ingredientes, que comprenden, en particular, los principios activos 30
(A), (B), (C) y/o (D) y que están envasados por separado, se proporcionan en forma de un polvo o en forma de un 
líquido que está concentrado en mayor o menor grado. El usuario simplemente debe realizar una mezcla a las dosis 
prescritas y añadir las cantidades de líquido, por ejemplo, agua, necesarias para obtener una formulación que está 
lista para usar y que puede aplicarse a los cultivos.

La actividad fungicida avanzada de las combinaciones del principio activo según la invención resulta evidente a partir 35
del siguiente ejemplo. Aunque los principios activos individuales muestran debilidades con respecto a la actividad 
fungicida, las combinaciones tienen una actividad que excede la simple adición de actividades.

Siempre está presente un efecto sinérgico de los fungicidas cuando la actividad fungicida de las combinaciones del 
principio activo excede el total de actividades de los principios activos cuando se aplican de modo individual. La 
actividad esperada para una combinación concreta de dos compuestos activos puede calcularse como sigue (cf. 40
Colby, S.R., "Calculating Synergistic and Antagonistic Responses of Herbicide Combinations", Weeds 1967, 15, 20-
22):
Si

X es la eficacia cuando el compuesto activo A se aplica a una tasa de aplicación de m ppm (o g/ha),

Y es la eficacia cuando el compuesto activo B se aplica a una tasa de aplicación de n ppm (o g/ha),45

E es la eficacia cuando los compuestos activos A y B se aplican a tasas de aplicación de m y n ppm (o g/ha),
respectivamente y

entonces 

Se indica el grado de eficacia, expresada en porcentaje. Una eficacia del 0% significa una eficacia que se 50
corresponde con la del control, mientras que una eficacia del 100% significa que no se observa enfermedad.
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Si la actividad fungicida real excede al valor calculado, entonces la actividad de la combinación es superaditiva, es 
decir, existe un efecto sinérgico. En este caso, la eficacia que se observó realmente es mayor que el valor para la 
eficacia esperada (E) calculada a partir de la fórmula mencionada anteriormente.

Un modo adicional de demostrar un efecto sinérgico es el procedimiento de Tammes (cf. "Isoboles, a graphic repre-
sentaron of synergism in pesticides" in Neth. J. Plant Path., 1964, 70, 73-80).5

La invención se ilustra por medio del siguiente ejemplo. Sin embargo la invención no se limita a los ejemplos.

Ejemplo 

Ensayo de Phytophthora (tomates)/preventivo

Disolvente: 24,5 partes en peso de acetona
24,5 partes en peso de dimetilacetamida

Emulgente: 1 parte en peso de alquilaril poliglicol éter

Para producir una preparación adecuada del principio activo, se mezcla 1 parte en peso del principio activo con las 10
cantidades indicadas de disolvente y emulgente, y el concentrado se diluye con agua hasta alcanzar la 
concentración deseada.

Para ensayar la actividad preventiva, plantas jóvenes son pulverizadas con la preparación del principio activo a la 
tasa de aplicación indicada. Después de que el revestimiento pulverizado se haya secado, las plantas se inoculan 
con una suspensión acuosa de esporas de Phytophthora infestans. Las plantas después se colocan en una 15
cámara de incubación a aproximadamente 20 °C y una humedad atmosférica relativa del 100%.

El ensayo se evalúa 3 días después de la inoculación. Una eficacia del 0% significa una eficacia que se corresponde 
con la del control, mientras que una eficacia del 100% significa que no se observa enfermedad.

La tabla a continuación demuestra claramente que la actividad observada de la combinación del principio activo 
según la invención es mayor que la actividad calculada, es decir, está presente un efecto sinérgico.20

Tabla

Ensayo de Phytophthora (tomates)/protección

Principio activo Tasa de aplicación 
del compuesto 
activo en ppm

Eficacia en %

Encontrada* Calc.**

(A2) {6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-
il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de 
terc butilo

1 46

(B2) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-
1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-
1H-pirazol-1-il]etanona

0,01 30

(A2) + (B2) 100:1 1 + 0,01 73 62

* encontrado = actividad encontrada
** calc. = actividad calculada usando la fórmula de Colby

Ejemplo

Ensayo de Venturia (manzanas)/preventivo

Disolvente: 24,5 partes en peso de acetona
24,5 partes en peso de dimetilacetamida

Emulgente: 1 parte en peso de alquilaril poliglicol éter
25

Para producir una preparación adecuada del principio activo, se mezcla 1 parte en peso del principio activo con las 
cantidades indicadas de disolvente y emulgente, y el concentrado se diluye con agua hasta alcanzar la 
concentración deseada.

Para ensayar la actividad preventiva, plantas jóvenes son pulverizadas con la preparación del principio activo a la 
tasa de aplicación indicada. Después de que el revestimiento pulverizado se haya secado, las plantas se inoculan 30
con una suspensión acuosa de conidios del agente causal de la sarna del manzano (Venturia inaequalis) y después 
se dejan 1 día en una cámara de incubación a aproximadamente 20 °C y una humedad atmosférica relativa del 
100%.
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Las plantas después se colocan en un invernadero a aproximadamente 21 °C y una humedad atmosférica relativa 
del 90%.

El ensayo se evalúa 10 días después de la inoculación. Una eficacia del 0% significa una eficacia que se 
corresponde con la del control sin tratar, mientras que una eficacia del 100% significa que no se observa 
enfermedad.5

La siguiente tabla demuestran claramente que la actividad observada de la combinación del principio activo según la 
invención es mayor que la actividad calculada, es decir, está presente un efecto sinérgico.

Tabla

Ensayo de Venturia (manzanas)/preventivo

Principio activo Tasa de aplicación 
del compuesto 
activo en ppm

Eficacia en %

Encontrada* Calc.**

(A2) {6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-
il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de 
terc butilo

100 22

(B2) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-
1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-
1H-pirazol-1-il]etanona

100 0

(A2) + (B2) 100:1 100 + 100 56 22

* encontrado = actividad encontrada
** calc. = actividad calculada usando la fórmula de Colby
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REIVINDICACIONES

1. Una composición que comprende:

A) {6-[({[(Z)-(1-metil-1H-tetrazol-5-il)fenil)metilen]amino}oxi)metil]piridin-2-il}carbamato de terc butilo y
B) 1-(4-{4-[5-(2,6-difluorofenil)-4,5-dihidro-1,2-oxazol-3-il]-1,3-tiazol-2-il}piperidin-1-il)-2-[5-metil-3-(trifluorometil)-5
1H-pirazol-1-il]etanona

en una relación en peso A/B que varía de 1.000/1 a 1/1.000.

2. Una composición según la reivindicación 1 en la que la proporción en peso de A/B varía de 1/0,01 a 1/100.

3. Una composición según la reivindicación 1 o 2 en la que la proporción en peso de A/B varía de 1/0,05 a 1/80.

4. Una composición según la reivindicación 1 que comprende además10

C) un tercer compuesto fungicida,
en una proporción en peso de A/B/C que varía de 1.000/1.000/1 a 1/1.000/1.000.

5. Una composición según la reivindicación 2 que comprende además

C) un tercer compuesto fungicida,
en una proporción en peso de A/B/D que varía de 1/0,01/0,01 a 1/100/100.15

6. Una composición según la reivindicación 3 que comprende además

C) un tercer compuesto fungicida,
en una proporción en peso de A/B/C que varía de 1/0,05/0,05 a 1/80/80.

7. Una composición según la reivindicación 1 que comprende además

D) un compuesto insecticida,20
en una proporción en peso de A/B/D que varía de 1.000/1.000/1 a 1/1.000/1.000.

8. Una composición según la reivindicación 2 que comprende además

D) un compuesto insecticida,
en una proporción en peso de A/B/D que varía de 1/0,01/0,01 a 1/100/100.

9. Una composición según la reivindicación 3 que comprende además25

D) un compuesto insecticida,
en una proporción en peso de A/B/D que varía de 1/0,05/0,05 a 1/80/80.

10. Una composición según la reivindicación 1 que comprende además

C) un tercer compuesto fungicida,
D) un compuesto insecticida,30
en una proporción en peso de A/B/C/D que varía de 1.000/1.000/1.000/1 a 1/1.000/1.000/1.000.

11. Una composición según la reivindicación 2 que comprende además

C) un tercer compuesto fungicida,
D) un compuesto insecticida,
en una proporción en peso de A/B/C/D que varía de 1/0,01/0,01/0,01 a 1/100/100/100.35

12. Una composición según la reivindicación 3 que comprende además

C) un tercer compuesto fungicida,
D) un compuesto insecticida,
en una proporción en peso de A/B/C/D que varía de 1/0,05/0,05/0,05 a 1/80/80/80.

13. Un procedimiento para controlar hongos fitopatógenos de plantas, cultivos o semillas, que comprende la 40
aplicación de una cantidad agronómicamente eficaz y sustancialmente no fitotóxica de una composición pesticida
según las reivindicaciones 1 a 12 como tratamiento para las semillas, aplicación foliar, aplicación a tallos, aplicación 
como inundación o goteo o quimigación a la semilla, la planta o al fruto de la planta o al suelo o a un sustrato inerte, 
piedra pómez, materiales o materia piroclásticos, sustratos orgánicos sintéticos, sustratos orgánicos o a un sustrato 
líquido en donde está creciendo la planta o en donde se desea que crezca.45
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